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INTRODUCCION 

El moti'lo que me tia impulsado a reali::ar el presente tr¡¡bajo, 

respecto al proceso y sLtS forma.,¡; de term1nació.n es el que sc¡ia 

util1~ado para la solución de los conflictos a través de la 

sPntancia, como torma normal de terminación del proceso. 

El prcc~so debe Ggotarse conforme al tiempo y Hn cuanto a las 

·finas que persigue, ya que e~:istcm pla;:os dentro de los cuales 

debe cumplirse con los actos y las cargas procesales bajo pena 

que ·da no hacerlo se pierdan los derechos; es evidente que deben 

desarrollarse t.ina serie de etapas en donde unas le preceden 

otras, pero que toda<J. deben cumplirse; ya que la finalidad es la 

solución del litigio y de que se dict~ una sentencia definitiva 

favorable. 

Asimismo, eHisten otras forma~ de e~:tingLtir el proceso, c:omo 

son 1~ conciliación, transacción, la caducidad, el convRnio Judi-

cial 1 allanamiento'/ la con-fusión de derechos; las ct.1ales hemo!J 

ll~mdo formas irr~gulares de terminación del proceso. 

Estas eHtinguen el proceso como si no hubiese-existido, pero 

hay que aclarar quP. no toda~ os tas formas irreguiares de termina-

c:ión del prnceso rQsuP.lY~n el litigio, ya que olgunas como son el 
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desistimiento de :~ instanc1a y lu caducidad dejan la posibilidad 

d~ C::!jerc:itnr cau.·acc1ón en otra -proceso. 
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CAP.ITULQ. I 

1.-, CONCEPTOS GENERALES 

1.1.- EL PROCESO CIVIL EN MEXICO. 

El proc:eso civil en Mé::ico tiene como 'función solucionar los 

li.tigios de carácter civil, que afectan funda.mentalmente a lou 

particulares. Entre tales conflictos que les corresponde conocer 

se encuentra el de la propiedad y en general los derechos 

reales, asi corno a los relativos a la nL1lida,d, cumpl1miento o 

rescisión de contratos civiles, :/en general a las obligaciones 

civiles. Asi mismo, conocen de l! tigios o .:H;untos referentes a 

las sucesiones o transmisione5 del patrimonio de personas falle-

cidas y los concursos o liquidaciones del patrimonio de personas 

no coinercianteG declaradas insolventes. 

DentT:"o de nuestra Carta Magna encontramos illgunos principios, 

que rigen al proceso civil, como son: el nrticulo 17 Constitucio-

nal que prohibe la autotutela, establece que los "tribunales 

estar<\n e::peditos para administrar justicia en plazos y términos 

Que fije la ley; su servicio será gratuito, quedando, en canse-

cuencia prohibidas las costas judiciales.'' <1>; en el articulo 

14 1 en su segundo piirr11-fo, de la Constitución est-ablece la garan-

(1) Constitución Politica de los Estados Unidos !'1e~:icu.nos. Edi
ciOn de la Secretaria de Gobernación, MéKico 1992. pág. 39. 

7 



ti.: de audiencia • .:;. ,·1~9ular Hf'l.::.die peerá ser pr1·JaC10 de .u vida, 

de !c:o Lil.Jertac o lle "'u!: prl1piedaücs, poseoaiom:!~ o derr.;ochos, s1no 

111ediante Juicio :sequido .irte loi.;. t:ribunales previamente :=stabl¡¿.-

cides, en el qul? '.:.G c:umplan !ls formalidades ~sErnc1ales del 

p_roce_dimiranto y conforme ~ la~ !eyP.s ~;:pedid.as ::en anterioridad 

al· h~cho.'' <2>. Asi mismo, el articulo 16 Constitucional re9ula 

el deber de todos los órganos de autoridad d0 fundar ;t moti'lar 

leq&lmente las resoluciones que tomen al preceptuar "Nadie puede 

5er molestado en su pc-rsona familia, domicilio. papeles o pose-

sienes, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del prvcedimien-

to ..... <3>. 

A continuación veremos la legislac16n proces~l civil me~ica-

na, el articulo 1=4 de la Cons~ituci6n, establece la di~tribución 

de competencias •:?ntrH las órganos feder3les y locales, por lo q1.1e 

le corresponde lo~; órgr.nos leg1slativmi: de los Estados l.a 

e::pedic:ión de las leyes civiles y procosales r.:1v1les. "Como 

consecuencia de esta distribución de competencia legislativas, 

e}:isten en la Ri~pública Mexicana :;:; Códigos de pr·ociedimientos 

civiles: uno para cada uno de los 31 Estados, uno para el Ois-

trito Federal y otro para la Federación <este último para aque-

<2> 1b1dem, pa.g. :;7. 
C3> Ibidem, pág. 38. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

8 



llos asunt-o!:-civile!:I en que se~._nartc la_Faderación1. 11 (4}. 

Los _maéS_trcs Hecto!'- F·ill Zamudio y José Oval le Fa•1ela ~firman 

qoe: "La e_xistenc_1a de tantos ordenamientos proc~sales c1 1.'iles 

dif_icolta, en una rnedida considerable, el .estudio completo del 

derecho proce$al civil me::icano. Si~ emb~rgo, s~ debe acla1·ar que 

~sta cantidad tan grande de código5 na se ha t;raduc1do en t1n<1 

gran ·1ariedad en al c:ontenido de los mismos. As!, la mayor parte 

de jos c6d1qos P.statales hd copiüdo el contenido r.!ol ·dejo Código 

de Procedimientos Civiles del Distritc. Federal del .29 de Agosto 

da 1932, todavia viQente en dicha entidad.'' <5> 

La·pluralidad de legislaciones, hoy cm dia, permite hacer una 

clasificación de ellas en tres grupos, que son: 

.:i) Código de Procedimientos Civiles del Distrito Ft?Ueral de 

1932. 

b) Códiqcs de Procedimientos Civiles del Estado de Guanaiua-

to de !934 y de la Federación de 194~, y 

e:> Anteproyecto de Código de Proc:edimiento!S Civiles para el 

Distri_to Federal de 1948. 

(4) OVALLE Favela José. Derecho Procesal Civil. Tercera Edic:ión. 
Editorial Harla. México 1989. pág. 29. 

(5) FIX-ZAMUDIO llec:tor y José Ovallt? Favela. J)erf1cho Pt'acesaL 
Instituto de Investigaciones Juridicas da la UNAM. Mó:-:ico 
1983. pég. 14. 
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a) Código ·de Procedimientos Ci•1iles del Distrito Fed1::1ral de 

l7::;=.- Este '?ódi_Qo, su importancia r.1díca, en tiue ha ~F-rv1do como 

modelo para la lnq1slac1ón procesal de la mayor par+,r.- de los 

Estados de la _República Me>:1cana, tiene una inflLlenc:ia en gran 

medida-de la tradición espaf'\ol.l. La r:r1.t1cu de a.ste -:r'Jdiqo r:ii-nco-

~al, la establece el maestro José avalle ''El proceso civil cont1-

nuaf'a teniendo un c:are\cter prcpondera.ntem1:-nte escrito, sin inmH-

ct1v.ción entre lo~ su,etos procesales con un desa;-rolln traqme:mta.-

rio. discontinuo Q11torp~rcido por un compl~c~do ~istcma de 

impugnaciones e i.ncídentcs lo C:Uill condu=r:: a :3U ~>:ce~1va. lenti,-

tu1J." 16) 

b) Códigos de Procedimientos Civiles del Estado de GuannJuato de 

1934 y de la Federación de 1942.- Ambas legislacionus procesales 

fueron ela.boradns por el proff::isor Adolfo Maldonado, quién tomó en 

cuenta las aportaciones de la doctrina procesal italiann de su 

tiempo, oriantandn e\ proceso ·~tvil h~cia la orulidad y la publi-

t.:i:ación. RespP.cto a estos C6díc;;os Procesales, 'Couture l leg6 a 

opinar que era m~s íntercsilnte de los nue•Jos Cód19os !Je Americ:a; 

y Alcalá-Zamora sostuvo que representaba, sin duda, el Código de 

meJor factura técnica entre todos los de enjuiciamiento mexica-

no. (7) 

161 OVALLE Favela losé. Ob. Cit. p~g. 31. 
(7) tdem. 
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c.) Anteproyecto de COdiqo de P1·oced1mientos C1•11les pa1·a r.:il 

Oistr1to Feder.il de t948.- "En ;~l al'1o de t948 fué elabo1·.i.do un 

Federal por L1nn ~emisión inteQrada por Ernesto Galindo, Lu1u 

Rl1bio Siliceo y Jase Castillo Larra~aoa. E~te anteproyecto fué 

redactado siguiendo los linenm11mtos del COdigu tlt~l 01!;tr1to 

F"->dcral de t<:J3:.!, pero sus u.utores trataron de inodern:.~.¡rlo toman-

rlo algunas solucion~s clel proyecto de Couture rie :945 y de ta 

de1ctr i na p rucesa 1 ita l: 11na. Con t1:>dc t:::i 1 _¡ nt;ep royec: to r.~n l 948 

const.='r•vó el c:r/lctur predominantemente escrita y dispos1 tivo del 

pro~eGo c1v1l d~ ascendencia hi~pán1ca. A pesar de i~uo dicho 

antaproy~cto no fué ni siqui.er'1. sometido al debate del órgano 

legislativo pa1·a el Distrito Fedorul, si fué tomado como modelo 

para los Códigos de Pi"OCedim1entos Civiles de los Estados de 

Sonol"il <19491, Mol"elos (1935) y 7.acRt8cas <1965) ." (8) 

Cal"los Arellano opina que deberia haber un solo or-denamiento 

µ1·or.r1~>al civil, al puntualizar "Muchas de las disposiciones de 

tanto& ordena1nientos son iguales, semejantes a equivalentes, por 

tanto, podria promo•1er!;a la adopción de una legislac16n única 

pal"a la materia civil y de otra le9islac16n única para la mate-

rial penal, en sus respectivos as¡..cctos pl"acesales o adjeti•1os. 

Cualquier avance o acierto diqno de sel" tomado-en cuenta, de una 

lQqislacián estatal podria incorporarse en la· leqislación federal 

(8) FIX-ZAMUDIO Hector y José Ovalle Favela. Ob. Cit. pá9. 14. 
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que laQrar~ la un1f ic~ci~n par~ el intcr1or de nuestro pais. Por 

- - - ' - ' 

,'"Jar¿¡ que -;:e-.~st.'l~le;:i~~a..i:omo f.lcultad de la F~derac1ó:i ~eg1slar 

en mater_ia pr~c;:é.SF. L ··-~i.•1iT'.o _pena l." (9) 

· Par·-1a· 1~ele•1'.3nt:1a·_d~1 l:ema, n'os avocaremos primeramente a los 

cbnc:_eptoG de _Pr~c~so y· Procedimiento para po~teriormi:;-nte estable-

c:er. el concepto del proceso y µrocedimíento jltrisdicc:iongJ. r.:on 

el objeto de entender el presente trabaJo. 

A.- Proceso. 

Desde un punto de ·:1sta gramatical r~l pr:n:c;-so alude a una 

~ .. ucosi6n de actos, vinculados entre ~i, respec".::::: de un objeto 

común. Por otra parte, en una formd inás general, ten~mos qt.te 

''proc:oso siQnifica un conjunto de fenómenos, de actos o aconte~1-

miantos, que suc:edem 0n ·ol tiempo y que mantienen enl;re ~i deter-

minadns relaciones de solidaridad o •1inculaci6n Asi entendido 

el proceso es un concepto que empl~an lo mismo l·l ciencia del 

derecho que las ciencias naturales. E::i!lten 1 por tanto, procesos 

quimicos, fisic:os, biológicos, psiquicos, etc~, como e::isten 

(9) ARELLANO Garcia C<.r-lo~. Teorta 3eneral del Proceso. Primera 
Edición. Editorial ro1·rúa 1 S.A. México 1980. pág. ~5. 
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proceso, no basta que los 

fenómenos o acontecimientos de quu se J;rate, se sucedan en el 

tiert1¡'lo. Es tiec::e~urio. además que Jnanteng:nn ~ntre ~i dotermintr.do5 

•linculos, que lo~ han soJ.idarioc los unos Lle= los otros, sen par 

el fi11 ::i que tiende t:odo ~l proceso, sea pur l'!- causa 0enef'adura 

del mismo... El proceso juridico es um• serie de ilctas .;uridicos 

que se suceden regularmente en el tiempo y se r.ncuantran concate-

nado5 entre si por el fin u obJcto que se quief'e reali::ur con 

r~llos. Lo que d~ un1dud al conJunto y vinculación a los 3ctos, as 

precisa1nente la f1n:.ilidad que se persigue, lo que cor.figura la 

institución de qLm se trata." <10) 

La posición que adoptada por el profesor Jase Becerra Bautis-

ta respecta al concepto de proceso es que: "Qua al dinamismo 

actividad, etc., d~ ahi que pueda hablarse de proceso biológico, 

iis1cos, qu1micos, etc. Al referir este v~cablc a lo Jur1dico 

proceso significa, la actitud Jur·idica de las partes y del jue~ 

tendiente a la obtención de una relación v1nculativa.'' (11) 

Restringiendo el concepto al campo juridico, aunque no al 

Judic.:ial, asi tenemos que Manuel de la. Pla::a, m:~l'1ala que por 

proce-so se debe entender: 11 Un instrumento de coordinaci6n, como 

(10> PALLARES Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 
Octava EdicioPH'n. Editorial Porrúa, S.A. Mé::ico 1975. pá9. 
640. 

Cll) BECERRA Bautista, Jo%é. El Proceso en Mé::ico. Quint~ Edi
ción. Editorial Porrúa, S.A. México 1975, pág. 47. 
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un 1~1etodo para !a formación '/ lü. actuación del derecho, que 

ump.1.1·iindose en Lln cupremo des1qnio de just!c:ü pura. noi:a esen-

l:ial Lle todo ordrmam1entn J revr:stido dP. .1quel lu~ qa:"'ointias de 

c~rte=ü. que e1i1ge la ~eQuridad del trafico Jurid1co, permita 

lograr el cumplimiento Je la voluntad de la L~y.i• (1:> Desde un 

punto de vis.ta Jurídico amplio el concepto !lroceso comprende 

loG procesos leg1ulntivoG, adm1ni~trat1vos 1 Judici~les. 

Entre los procesos Jttr!dicos tieno gr~n i1~portanc:u el Jur1s-

diccional, al ErntrP.mo dt? que se le i:onsidera come proceso por 

autonomasiJ y que más adelü.nta estudiaremos. 

B.- Procedimiento. 

Desde? un punto de vi~t<1 meramente qramiltical tenemos que el 

proced1miento ~s la acción o modo de obrar. "Etimológicamente el 

término procedimiento equivnle a forma, modo o manera de hacC?r 

al90. En len9uaJe Técnico Juridico, constituye el procedimiento 

de los ~ctos y tramites del procaso.'' <1~) 

El Profe<..;or Luis Oornntes Tamayo de'fine al ''proccdimicmta Gn 

general es un conJunto de actos relacionados entre si, que tien-

(12) PLAZA Manuel. De lu. Derecho Procesal Civil Espaf'lol. Edito
rial Revista de De1·echo Privado. Madrid 1955. Tomo I. págs. 
5-6. 

<13) GONZALEZ FernAnde::: de León. Diccionario Jurídico. Tomo I. 
Segunda Edición. Editorial ABECE. pá9. 105. 
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den 6 la reali;:ac:i6n de un "fin 'deturminado.· cuando esté fir. 1?5 i?l 

de 1·esolver litigios, f!l· procedimiento se·ra,-·como ya hemos vnrtn 

procesal • 11 (14> 

. . . 

No hay que cOnfundir al -~receso c:~n ~}~;·?~º~~di~·~er:.to, ya que 

el proceso es un con.Junto·de procediffifeni:as·,- -éntc:indi'éndoSe éstos, 

como conjunto de formas o maneriis de actuar~· 

C.- Proceso y Procedimiento Jurisdiccional. 

El Proceso Jurisdiccional es aquel que 9e desarrolla ante los 

órganos jur1sdiccionales, o sea los encargados de admiriistratar 

justici;::. en sus diversas modalidad~s. As! lo establece el profe-

sor Luis Dorantes Tamayo al dar el concepto de "proceso es el 

conJLmto de actos juridic:os relacionados entre si, que se reali-

;:an ante o por un órgano Jurisdiccional, con el fin de 1•esolver 

un litigio." (15) 

Lo~ profesora~ Rafael de Pina y José Castillo establecen que: 

11 El proceso supone una ac:tividad generadora de actos reylados, 

encamindados todos a obtenor una determinada resolución jurisdi-

ccional Los mismos autores, con mayor previsión apuntan: 

<14) DORANTES TAMAYO, Luis. Elementos de Teorfa Gi:neral del 
Proceso. Editorial Po1•róa, S.A. Mé::ico 198:. páq. 179. 

(15> Ibldem. pi\g. 178. 
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Estii. pue~_, cam:tituido el prci~eso· pcr· la _seri~_ d~. actos del .juez 

Y de las partes .y. at'ln de·.terccros-. enci:i.mtnados. a la.reali::ación 

·,·"; ·'.__,_· 

e 

~-a.rn~1_u:t-ti nas cie··1J!liXti :):f~OF~so'·;~"'~.~o~; - í•¡Jii~ ~~eríe--de hechos~ 

rnás bien. dé~~:¡-~~~-~;:· · .. ':-")OS :·;i~:~·~i~ qu~:.s.e_: (1amn· p~rt~s y defen

sores, ·pi.den· al9c:>- a:.otr.os, ·.;~que~¡~·~ ':i'fa·ma·~·-~ Jueces; para hacer lo 
-'-·;.-- ··:<·· --. 

que a ·'ellós se les p·Ú1e-~·-· i0~-o;-J·u·l:!c·e·5·. escü'chan,- obser•:an, razonan, 

administran, condena~.·· <17> 

Nosotros nos adherimos con el concepto que maneJa el profesor 

Cipriano Gómez La1•a '1El proceso es 1Jn conjunto complejo de actos 

del Estada como soberano, de las partes interesadas y de terceros 

ajenos a la relación substancial, actos todos que tienden a la 

aplic~ciOn de una ley general ~ un caso concr~to controver~ido 

para sulL1c1onarlo J dirimirlo." (18) Del anterior concepto s~ 

desprende los sigu.Lemt.es alemennii:o: 

1.- Conjunto compleJo d~ actos dal Estndo como ~oberno. En 

este caso el Estado cumple con la función jLtrisdiccional, regu-

(16) PINA Rafael De y Castillo LarraNaga Jesé. Instituciones de 
Derecho Proc~sal Civil. Editorial Porrúa, S.A. MéN1Co 1960. 
pág. 159. 

(17) CARNELUTTI Francisco, Instituciones d~l Proceso Civil Tra
ducción Santiagno Senties Melendo. Ediciones Jur!d1cas Euro
pa-América, BLIC?nos Aires !9~i9. pág. 1. 

(18> GOMEZ tara Cipriano. Teoria General del Proceso, Te~:tos 

Universitarios. Segunda Reimpresión. México 1980. pág. 121. 
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deducido Ji...tr1sdicc:iona1 

-3-.--Actos de terceros ajenas a la relac:ión ~ubstanc:ial.- Son 

~odas aquellas personas que inter 111enen dentro del proceso c;o.no 

au~:iliares de las parte5 a d8l juez !peritos, testigos, Secreta-

rio de Acuerdos y rJemás empleados del Juzgado). 

4.- Tiende la aplicación de una ley general un caso 

r.onc:rcto controvertido para solucionarlo o dirimirlo.- En este 

aspecto mediante una sentencia, fundada y motivada conforme 

dere~ho, se soluciona o dirime ~Jn litigio entre las partes. 

Far otr:i parte tenemos qua- el pl"oc:ed1m1ento ...:-~ JL1rl:.dic:c:1onal 

c:uandc se desarrolla dentro de Lln proceso de La misma especie, 

teniendo como finalidad la resolución de Lln litigio surgido entre 

lü.o:;; partes. Asi lo define el maestro Cipriano Gómez Lara al decir 

"un proc:ed1miento es pl"oc:esal cuando está eslabonado c:on otl"os, 

todos ellos dadas dentro del conjunta de actos que configuran al 

proceso, y que son actos de las partes, del órgal'\'o jurisdic:c:ional 

y de los terceros ajenos a la relación sustanciul, que se enfocan 

c.1 proyectan hacia tin ac:to 1'inal. de aplicación de una Ley general 
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un r:nso t:onc:N?to contorvertido p~ra .di.r-1m1r10· o resolverlo." 

l \9) 

Al respecto C.:i.rlos Arlillano Garcia manifiesta que el "orace-

1iiin1ento \?Sel desarrollo real de __ ~t!(~a~O e·n ql!-e <:=e h<l ;;l~nteado 
una determinada control/fffñin.. 11 <20Y-Es -d0C:-ir-~ el proceo1m1ento es 

la furma como ~~ dcsarrc>l~3 ~l prcceso. loe trámites ·~ue regula 

:a \.ey Procesal que in1c!?. c.:or1 el ejerc1c::c de :a ;;.c=ión. J r::onti-

nú.:i. h.:i.sta la soluc.1ón d~l r.:onrlict'c dance come con~ecu~mc~a la 

0;r.cuc1ón de l<; resolución jur1sdicc1onal \Sentenc1aJ, qL\e pueden 

ser los prr:iced1m1entos ordinarios, sumarios, ascr1tos u ornles. 

1,3,- DIF~RENCIAS ENTRE PROCESO Y PROCEDIMIENTO, 

El concepto de proceso como l1a quedado puntual i::.do es de 

carácter teleol6gu:o o abastra.cto toda ·;e:: que se 1·ef1ere a la 

íl.Ct11<1.cic'ln del Est¡:,do. en función j1,..1ri!?dic:c1onal, n~sol'-'tendo los 

conflictos que '.ie su!ic:itan entre las per~una:. JLn-idic~~ rnuidiante 

la uplicac1ón de l~ norma gan8r~l nl caso concrutc contro~ert1do. 

Por otrn parte el concepto >je procedimiento es de carácter 

formal y concreto, toda ve: que el procedimiento es l~ forma como 

se d1;:isnrrolli\ el proceso, el cual se inicia r.:on-la presentación 

C19) lbidem. pág. ':'16. 
<:20) ARELLANO f5arc:in Carlo-3. Teoriu General de Proceso. Primera 

Edición. Editorial Porr~u, S.A. Mé::ico 1980, pag. 9, 
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Q~ ta' .. de~a_nda· .. y ~·{f~\~:Ú=.a---~Ua.nd~ j·A sentoncia dü:tada ha causado 

estado t ~(·-cual, p'1.iedii! ser-;-ordin'ar:-.~o-, · ;:¡uma~io, escrito u oral. 
, · __ ,;\·_::.'<.- - ' 

.,_ >-; 

"t;ii oc_á.sionei{, ··~se ha .'utilizado el Yocablo procE?so c:omo ~ano-
-

puesto _q~ . .u-7 procedimiento es la .1cc1ón o modo de obrtir. Es dec1r, 

marca una serie de acaecilJos en la realidad cama consecuenc1n del 

de5envolvimiento del proceso en la .ictuación concreta. En 1:1 

proceso se contemplan las ut~pas d1verqaE un abastracta. Podrla-

mes dP.cir que el proceeo es abstracto y el proc.:edim11:mto 

concreto. Sn <.?1 proceso '."·e previene una secuel,-i ordenada al 

desempef\o de la tunción JL11-1sdicción, mientras que en Pl proc:edi-

mient.o, la realidad se ha pretendido ape9ar a esa secuela pero 

con todos lo!:i matices e individL1alidad que impone el caso real." 

{21) 

Por otra parte. EdLtardo Pallares [:-atablece: "no hay QLIC 

confundir f-Jl p1~oceso con P.l procedimiento, el proceso es un todo 

si ~e quiere una instituc1on 1 el cual esta formado por un 

conjunto de acto~ procesi\les q1.w se inician con lo~ presentación y 

admisión de la demanda y termina cuando concluye por las dite-

rentes c:aum1.s que la ley admita 1 el procedimiento es el modo como 

va denonvol•liendose el proceso, las trámites a ql.Te está sujeto la 

maneora de sul.Jsto.nc:iarlo que puede SE!r ordinaria, sumar-la, breve, 

121) Idem. 
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o dilatada, esc'rit·a e; verbal, !::en unQ L= •1ar1a!:; instanc1.::..:::, r.on 

Periodo."·de pruebas o sin el y asi •::L1ces:.·1amen"t;c." {:::'i. 

Concluimos qua el proceso es de índole telcoló91co o .:.bstr:.ic-

to por que su función os la de resolver litig~os y 01 nracedí-

miento es de indole formal o concreto, por referirse e::c.:lusíva-

m&nte al desarrollo del proceso; por lo que no ..;e deben confund1r 

ambas nociones, por más que el proci=so se canalice Ll travós del 

proc:edim1Anto; uno y otro observar1 entre ~! notables d1ferQnc1as. 

Con el propósito de e'Jitar confusiones de lo que es el proce-

so y procedimiento, hemos tratado de reflejar las nociones de 

cada una y la radical diferencia que e>:istQ entre ambas. 

!.4.- TRILOGIA PROCESAL 

Se llama trilogia procesal u los principales üÚjetos del 

proceso que son: 

A) El órgano jur1sdícc:íonal CJue::> 

8) Las partes <Actor o demandante y Demandado>. 

Por lo eMtenso de los conceptos de los sujetos del proceso, 

daremos solamente, las caracteristícas más esP.nc:iales de estoo;;,. 

<2'.2) PALLARES Eduar-do. Ob. Cit. pa~J· :5. 
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A> El _órgano J~risdicc1on:>L.- El estndo c1nt1·~ las functonP.s 

que desempef'1a se encuentra lci ~-unción jurisdiccional que m,; 

(~jerc 1 ta da través dal poder j~dicial y a ~u ~e=. ul poder 

jud!.cidl del~ga. fat:ultadr.s .:1 personas iisicas, pc.rn cumplir con 

el-~"rgo de Juez. Magistrados y Ministro~ y par~ tal efecto e::ige 

una \O,erie de- requisitos que deben reunir, entre- o t.ras, de ndad, 

lJO prof·m=ión, de conducta intachable. 

Al rt::•spt?r:to tenc·mos qL1e ~d jue:: tiene como función primordial 

81 dirimir o solucionar conflictos que susciten entre la5 persa·· 

1uh;. jurhHca~, ·1pl1cando la L~y qf-~neral al caso l.:Oricrc::to contra-

·1e1·tido. {\si lo af 1rma ol maeGtro Cipria no Gómf'z Lar<l al estable-

cer: ''Que el Estada, a través del ógano .Turisdicc1onal y final-

mente, los tcn-•ceros, que '=>On todos aquel los q!-1e sin ser minmbros 

de la relación StJstancial, sin embargo vienen al proceso para 

auxiliar al Juzgador o 1~3 pa1·tes.'' (:J> 

Por otra parte, es importante referir que ca~a JUe~ tie11e su 

~mbiLo da comriet~ricia. La cornp~tencia nos dice ltu90 Alsina es: 

''La aptitud del jue: para ejercerse jurisdicción en un caso 

d~\.erminado." t24) Eduardo Pallares sostiene que la Jurisdicción 

(:'3) GQ11EZ Lara Cipriana. Ob. Cit. pág. 172. 
{ '..-~4) ALBINA Hugo. Trata do Ttoiór ico Práctico lle Derec.:ho P roe esa 1 

Civil y Comercial. Segunda Edición. Editorial Ediar Soc. 
Anon. Buenos Aires 1956. Tomo t. póg. 563. 
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''Es la pottistada .- -_de que :se 

q~ _Est~do (j[.Jbe r::ombrar, por Ltn ac:to ...:·e Sober:an,!a· a··~~~·.:p~rso-.: >·. _' _.,. ___ ::-
nas que -i? Jercen Jt.tr.i.~d lCc i 6~ j pc:.r, ende .-de-~e· i"inli ta-r·~ r:!sa:,; j~¡risd L"".'. 

•.:c1on- para hacer ·p-Os1lSle-~Lt 'a-dmi1ÚS·!:_r~éion··de _;.iuSt_~-s·-:.·-~--~~: ·}.:~·~·:(sf'en 
d1versos c.:ri terios tanto doctrina les· ~orno leq i~-l~\i11~~~-·;:~~~~- 'for

mar la divis,ón de compe1;enc:1a, pe1·0 nosotros .;tOiriciremos comó' base 

l~ 1Ja nuestr~ !cn1alación: por territorio, por n1ateri~1 por 

''La competencia do lo~ órganos judiciales en ~unción del 

territorio, implica una 1iivis10n geográfico del trabajo, que se 

dete1•mina por circunstar1cias y factores de tipo geogréf ico, deme-

gr~fica, económico y social.'' C~6> 

"C'nmrH~tenc1n po1· materia~ E!1tG! ...:r1turH1 competencial surtje 

L3 ~ompetencia por cuantia es la detorm1ndd~ por el valar de 

la causa u objeto materia de litigio. 

t ::5 l PALLARES EUua1-do. Ob. Cit. pá.g. 507. 
(26) GOMEZ Lara Cipria.no. Ob. Cit. p.ig. 158. 
(27) lbldem. pág. 157. 
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Y por último, la "comptenci..a por gr~do. Este critE.!r:o pt·eC3u·~ 

pone los diversas escalones o i.n~tancic:.s del proco~o y, trae 

api1r1=1,jada, la cuestién.relativa a la división jerárquic~ de los 

órgnnos t.¡ue desompcl'1an la función jurisdiccional. As!, la primera 

instancia se lleva ante jueces de primer grad9, y la segunda, 

ante jueces de apelación o de seoundo grado." C28> 

B> Las Partes en la relación procesal.- Dentro de la relación 

del proceso ,;urisúiccional cumplen una función primordial la5 

partes en conflicto, que san ~1 actor o demandante y el demandil-

do, en a 19unas ocasiones el demanda.do adquiere la función de 

actor o demandante (reconvencional) y el actor el carácter de 

demandado <reconvancional), cuando el demandado interpone una 

demanda reconvencional en contra del actor. 

El actor es el sujeto que in1c1a el proceso JUr1sd1cc1onal, 

mediante el ~jercicio de acción, ante el órgano jurisd1cc1onal; y 

el demandando es a quién se le reclama la5 prestaciones por 

conducto de la demanda y quién opone las excepciones y defensas 

que tuviera al respecto, además de poder iniciar la demanda 

reconvencional cuando tiene prestaciones que no ha cumplido el 

acto~ principal. Asi lo afirma el profesor Luis Oorantes Tamayo 

"Parte actora es la que persigue en .jL1icio un- objeta. Parte 

(28) Idem. 



demandada ~s. a.qÚélla :en centre; .-de !.a· .::ual se· persigue en juicio 

dicho objeto. 11 C:?9) 

Por su parte, el maestro Cipriano Góme:: Lara estc:.blece "Lo 

esencial a la parte en ül sentido process1 1 es.que ésta ~ea un 

sujeto que reclame o inste, para si o para otro, o que esté en 

pasibilidad de reclamar una deciai6n jurisdiccional respecto a la 

pretensión que en el proceso se debute. No bast~ para ser parte, 

en ~l ~entido pro~esnl, la sola per~onalidad Jut'idica, Dino que 

debe tener la capacidad de eJercicio, entendida como la person~

lidad de efectuar válidamente actos Jurldicos en beneficio- a 

perjuicio- propios a ajenos. 11 (30> 

Por otra parte, tenemos que todc. persona puede ser titular de 

un derecho perL"1 no ti~no la aptitud para defenderlo, luego debe 

advei~tirse que para que e::ista la posibilidad de establecer la 

relación pra~~aal, hnce falta la capacidad proc~sal. 

La capacidad procesal nos dice Pallares '1Es el poder juridico 

que otor9an las leyes a determinados ent~s de derecho para que 

~jerciten la acc:iOn procesal ante los tribunales .•. Todas las 

personas gozan de la garantia que declara el articulo 17 Consti-

tucional y que consi~te, substancialmente conside~ada en el dere-

(~9) DORANTES Tamayo LLtÜ~. Ob. Cit. pág. 219. 
(30) GOMEZ Lara =ip1•iano. Ob. Cit. pág. 218. 



c:ho de pedir y obtener justicia r:1G l.:Js urganos dHl Estado ~ncar-

gados de suministrarla, pero no todas ellas pueden ejerc1tar ose 

derecho sino únicamente? los quf~ tienen capa.cidad praccsttl, o se¿¡ 

el poder comparec:er en nombre propio o de otra persont• nnte los 

tribunales en demanda de justicia. presentar ,escr1tog 1 rendir 

p1~1rnb¡:¡s, interponer ri:cursos, as1stir a lus d1l1genc:1as asi 

:sucesivamente ••• para go::ar de. capacidad proceso.l, es indispensa-

blP- estar en el pl1mo ejercicio de su~ derechos civiles se9Lm lo 

ordena i; • .'l '1rtfct..1lt1 44 del Código de Procedimiento~ Clvdt:;?s. Por 

lo tanto, no gozan de capacidad procesal los menor~s de edad, los 

privados del uso de la ra::ón, las sordomudos que no sepan leer n1 

e!:icr1bir, los que usnn habitualmente de droga= enervantes, etc." 

El pre$ente análisis se har:e t'!n relación con loa articulas 

'-14. 45, 46 de l.::. Ley adjetiva en cita; segLtn el pr1mero todo el 

que conforme a la Ley esta er el pleno ejercicio de St..15 derechos 

1.:iY.iles puer.len comparecer a juicio¡ los que no se encuentren en 

esta situación, dice el articulo 45, comparecerán su~ represen-

tantes legítimos ~ los que debdn suplir su incapacidad conforme a 

derecho y, tanto los interesados como sus representantes legiti-

mes, pueden comparecer en juicio por si, o por medio de procura-

<31) PALLARES Eduardo. Derecho Procesal CiY11. Qu1ntil Edición. 
Editorial Pnrróa, S.A. Mé~ico 1974. pág~. 13~-13~. 
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dt>r' con poder ba~1;ante, al tenor del tercero de los preoc:eptos 

r:itados. 

Al 1~especto Jo~é Becerra Bautista, nos menciona: "En materia 

µrocc·sal LJC:!be tenr2r5e en .:Lienta que nuedl:'.' ::.er ~ctor o deomandado 

toda persona por r-:?l liecho de i;:;er titular de derechos ¡ obl íga-

r.ione5 y ello a partir de ..:.u nacimiento hast:i muer~e, i ne lLL-

:1endo su suc.:esión... ?or tanto, pueden ser c.ctores y demandados 

personas capaces o incapacos ••• En otras pal~bras, es distinto el 

criterio que Ge sigue en materia civil al criterio que domina la 

materia procesal ,pues un menor de edad puede ser .:i.c:tor a dG.>manda-

do, lo mismo que un incapacitado, como :intes lo explicamos.• 1 

Por lo que conclulmos, que la capacidad prot:e5al, es obrar en 

Jllic:10, en nombre prnpio o en 1epre5entación de otro i:onsiderán-

dela como la facultad de int~rvenir activamente en el proceso. 

Nota ac: la ra tori a. rtebemos sel'\a 1 ar que además del órga. no Ju-

risdiccional y las parte?s, e~:isten otros sujutos que interviene 

dentro del procr-so como son los abogados patronos, testigos, 

peritas y los empleados del Ju~gado (Desde el- Secretario de 

t::i~l BECERRA Bauti5ttt José. Ob. Cit. pág$. :.u-:.:. 
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Acuerdo hasta el ofic:i;;;.l arc:h~v.i::>ta) ¡ · ·p'ero .no_ .son pa.r_ta., del 
.. . 

proceso, por que no integran jur!dicameilte -la r;elac:ión -~~ub'stan-

c:ial procesal, ni les.a1'ectan las resoluciónes~9üe _t!n ©lla ~e 

pronuncian. 
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2.1.:... 

Varias 

proceso 

guientes: 

1) La 

2) La 

3) La 

4) La 

CAPITULO II 

Contractunlista, 

Relación Jurldica, 

Situación Jurid1ca, y 

Institución Juridica. 

2.1.1. A> Teor1a Contractualista. 

PROCESO 

del 

las si-

Justificada por la e~:tensión de los conceptos del derecho 

privado a la ciencia procesal, y sostenida, sobro todo, por la 

.Doctrina Francesa de los siglos XVIII y XIX, considera al proceso 

como un verdadero contrato por el cual las partes se obligan a 

aceptar la decisión judicial sobre el litigib, y del cual s~ 

deriva, ademjs, la ~utoridad de la cosa ju~gada. Como todo con

trato, deberfa cubrir lo-:.; rcql11s1tos e::1gidos al rc~pecto por l~l 
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Derecho Civil~ consentimiento, c:~~acida~, 6bJ~to y causa. 

,,.:::,- "~,.:·._. '. ,.:( 

Asi lo afirma Edua~do Pallares al ·_establece~· qu~ estn 1;8oria: "E-;.; 
-',· .. 

de origen, romano y .cons~-~.t~ --~P 3f1_rma;::, los ~er.ec.~os y- Obliga-

c:iOnes que nacen en _el Ju~ci~.'!. tienen su--ar19en en la _litis

contestación por el cual las -p~~t~~-.~~e- ob~-Í~a·n- ~ continuar tú -

proceso hasta su terminación y aca~ar la sentencia Jel jue~. 

Primeramente <:P. pensó qL1e la 1 i t isconstest«C:1ón era un contrato 

c:ell?brado por las partes ••• '' (3::?) 

El maestro Cipriano Góme= Lara establece que esta tcorla ha 

sido superada, ''porque sin la intervención coactiva del Estado en 

la que se mL1estra ul imper10 y la fuer~a del mismo pilra re~olver 

la controversia, aun contra la voluntad de las partli!S 1 no se 

puede concebir el proceso jurisdiccional mod~rno y ¡1or• ella 

podemo~ pensar que éste tenga caract~risticas de cont1·ato.'' <::> 

Poi· último, cab~ hacer l~ ~claración de que hay prcc~sos en 

lo~i cualos no se presenta el demandado y F..'l procc~dirrnento se 

continúa en rebeldl~ por tanto es evidente que e11 aus~ncia de 

alguna de las partes no puede hablarse de convención. 

(32) PALLARES Eduardo. Derecho Procesal Civil. Ob. Cit. pdg. 95-
96, 

<33> GOMEZ La1'a Cipr1ano. Db. Cit. pi'lg. :.:;s. 



la -i-de~;:.·:~e :-9~~ ~-~~'t :~f~·¿J~¿ .es úna- rP.lación jurid ir.: a, es. de 

las ~.doct'riri·~~~{~·~-~:~·~b~r~·-~:t~;: n~~t~ra~·eza ._ju_rld~c:a del proceso se han 

elaborildo-,.:... ~i"a ··T~~:':.--~u::-~·~-~ con·mayor número de partidarios, y la 

que, iCJÍcia··:1a:~ra ·d~i·proC~salismo_cientifico. El primer ernposi

tor de :esta doctrina es Osear Bullo1•J y su desarrollo posterior 

correspondió a Kohler y ~lach. 

Dice Eduardo J. Couture que "cntendemo~ entonces por relac16n 

Jurldica procesal el ligamen, vinculo o articulación que une 

entre si a los distintos sujetos del Proceso, a~! como sus po-

deres o deberes, respecto a los diversos actos procesales ••. Se 

habla, entonces, de la relación juridic:a procesal en el sentido 

apuntado de ordenación de la conduct<i de los suj~to~ dol proceso 

en sus c:onexionGs reciprocas; al cúmulo de poderes y facultades 

en q1.te Ee ha.llan Linos respecto de !~s otros." (341 

En términos genorales 1 la doctrina sostiene que el proceso es 

una relación jurid1ca de carjctnr procesal que se establece entre 

los sujetos que intervienen en aquel, a saber: actor, demandado y 

juez; cuyas acti•Jidades está.n regidas por la Ley, única fuente de 

obligaciones procesales; que tienen por final1óad la actuación 

(34) COUTUF\E Eduardo J. Fundamentos del Derecho Proces.:::. l Ci vi 1. 
Editora Nacional, S.A. México t984. págs. 133-134. 
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del derecho·ob-jetiVo, o sea l.J obtención.,de una·· -Sentencia con 

autorida.d de cosa jú~Qada y, eventual:mente, la ·~JecL1c1ón de ésta 

t:.:uando- sea- -necesario. 

Lns caracteres de la relación procesal ::.on ~os si~u1cnte5: E;;-1 

ser autonóma ,. compleja y de Derecho público. AL1tonóma porque es 

independiente de la relación jurídica material y de la ~oluntüd 

concreta de la Ley afirmada por las µartes, 1und~ndosc en otra 

volL1ntad concrr:·ta de lt:. Ley, el precepto que ob 1 iya o l Jue;:: 

prO'.'f:H' las dem¿¡,·.da de L;~, partes; CompleJa, porque comprende 

una sene de derecl1os y obl.1.gac1ones entendida a tra•Jé$ de las 

riiterentes etapas del procedirnif.mta, derechos y oblic;¡ac1ones que 

están ligado~ 1mtre si por su Ti na l 1dad; y pertonece il 1 Derecho 

POblico puesto que deriva de normas que regulan una actividad 

~Gblica. es decir, el ojercicio du la función jurisd1cc1on~l del 

Eatado, adem4s 1 dichas normas no pueden ser modificadas por las 

nar-tm~. 

'La princ:1pal objeción que se puede hacet• a P.sta doctrina, 

la que ha formulado Ca1•nelutti consiste en que en Al proceso no 

hay una sola relación juridica, sino que, a medida que se desen

vuelve, van naciendo y entiguiéndose múltiples y variadas rela

ciones. Si por relaciOn juridica ha de entenderse toda rolación 

entre seres humanos regulada por las normas Ju~!dicas, entonces 

no es posible negar que en el procese, por ~or precisamente de 



tru.::::to 

sol.:..-· 

científica del derecho 

construye la tecria 

que ·~e .en el proceso una ·3i tuación jLtrldica. 

"Goldschmidt sustenta su doctrina 8n tres aspectos importan-

te~. En primer término, sostiene Goldschmidt, los llamados preGLt-

puestos procesalos, como la ~apacidad de las partos, l~ competen-

cia del Juez, etc., no son condiciones de ex1stenc1a de Yna 

rel.1ción jurídica procesal, -:;ino de ¡Joonunci;:;mient.o de una sen-

tenc:ia de fondo v;:llida. En segw1do luqar afirma, no pue(1e hablar-

<.:;e c1t:i qw~ por v1rtud del proceso sc-:.• ~eneren derecho!::> y obliga-

cion~s entre las partes y el JUe~, sino meras cargas procesales, 

posibilidades o espectatiuas de derecho, que tienen su origen en 

la relac16n de derecho público existente entre el Estado, el 

órgano JUr1sd1cc1onal y los individuos. Por ~lt1mo, sehala que el 

deber del juez de decidir la controversia no es de naturale::::a 

<35> PALlJiRES Eduardo. Derecho P1~oc1?sal l':iv"il. Ob. Cit. pág. 97. 



procesal s·lno· con~titUc1onal, consecuenciü de ~LI C"3rácter de 

f~nciona!"'i.o p~blico ... · (36) 

En realidad esta teoría niega dl proceso ta naturale=a de Ltna 

ya que la mi~ma no consigue eliminar la realidad de los hechos. 

Eduardo J. Couture engloba las criticas fundamentales ~n con-

tra de esta teo1·la al af irm~r 3e le ha reprochada Ca la tesiEl 

que na describe el proceso ta 1 como rtebe ser, técnicamente, sino 

tal como resulta de sus deformaciones ~n la realidad (Calamen-· 

drei>, que no puede hablarse de 1ina situüción sino de un conjunto 

de situaciones <Prieto Castro) 1 que subestima la condición del 

Jue;:, el que pierdli en Ja doctrina la condición que realmente lE::! 

ccr1csponda {Li~bman>, que destruyo ~in con~truir, al hacer per-

der l~ ~isión uni~aria del juicio en su integridad <Alsina), que 

la situación o conjunto de situaciones es la relación jurídica 

(l)e Pina) .... ' (37) 

2.1.4.- Teoria de la Institución Juridica .. 

Esta teoria formulada por Jaime Guasp, escribe Pallares "Con-

C36) Cit. Por TORRES Dia;:, Luis GLlillermo. TeO'ria General del 
Procnso, Primera Edición. Cárdenas Editor y Distribuidos, 
MéHir.:o 1987. págs. 158-159. 

C~7} GOMEZ Lara Cipriano. Ob. Cit. paG. 241. 
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siste en sostenar qúe el proceso es una institución establecida 

por e~ Estado-:para-~onocer y decidir $Obre la Justicia de las 

pt~etensiones 1 contrarias entre si, que constitu~1en la esencia del 

lit~_qio_,·~- S~~ de_ l_"a opinión que el proceso efectivamente es una 

int;titución:~·~~-: su· :finalidad radica en el r:le ad_min1s~·:«J.r cumplida 

justicia a los litigantes que aC:Ltden a los tribLtnales en demanda 

de ella. Pienso que considerada. en su auzenc:12. 1 la doctr1na de 

Guasp se r.'educ:e a ello. Carnelutti afirma qu~ .~l procc-:iso es z.1na 

inatituc:ión- para l~ composición de le$ lit1qios.'' <=a> 

Hu90 Als1na 1 afirma en cuanto a la doctrina en mención; ''Esta 

concepción ha provocado objeciones de~de diversos punto~ de vis-

ta. Aei Werner Goldschimidt dice qLte Guasp no ha tenido en cuenta 

la difarencia entre P.nfoque estático del proceso <teoria de la 

relación jurídica) y el enfoqtte din~mico Cteoria da la situación 

juridica) lo que induce a dar prevalencia a la idea sobre la 

fL1ni:i6r1, o sea que prescinde rle la estrttctura dP.l procGso para 

d~finirlo por r:.u objeto. Couture, qL1e en un primer momento le 

habla pr~stado su adhasión aunque sin fundarla, precisó luego el 

alcance de la misma reconociendo que el concepto de institución 

es impreciso." C39 > 

C38) PALLARES Eduardo. OerPcho Procesa 1 Ci vi 1. Ob. Ci t, p.;1gs. 98-
99. 

<39> ALSINA Hugo. Ob. Cit. Tomo I. pó.g. 247. 
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A los seguidores de esta doctrina se les llilma 'los institu-

cionalistn.e' en ra:On a que conciben el proceso como institue10n 

reguladora de los actos· do las partes y del jue;:, ene.aminados a 

la justa ef.ectividad de los dereehos subsjetivos mediante la 

coaccionabilidad jurisdiccional. <40) 

A pesar de la indiscutible autoridad de aqL1ellos ;:iutores que 

han impugnado en una o en otra forma, la teoria de la relación 

juridica procesal, es incuestionuble que es aceptada por la 

gen~ralidad de los procesalistas de nuestro tiempo; por lo que 

también me inclino por la adminisión de esta teor1a como la más 

aceptada para explicar la naturaleza jurldica del proceso ya que, 

además como lo sostienen los tratadistas Rafael de Pina y José 

Castillo Lilrratiagil, "No es la única que se ha formulado acerca de 

su naturale:::a, aunque sea, en ¡•ealidad la más e.:t:endida y la que 

mejor la explica, a nuestro ju1cic.i." (41) 

Estimando al proceso como relación juridica procesal, viene 

siendo una figura de derecho público, por la importanc:ia y tras-

cendenciil de \a misión del mismo, o sea que es el medio o instru

mento quP. tiene el Estado para tutelar los intereses de ios 

particulares. Por tanto entendemos al proceso como un vinculo 

(4(l) BECERRA Bautista José. Ob. Cit. pág. 46. 
(41) PINA Rafael. De y Castillo Larrai'1ac;,a José. Ob. Cit. pag. 

204. 
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jurídico ~ue u11e a las partes entre si y con el Juez y que las 

une en forma obligatoria, porque el r~sul~ado ha de obligar 

todo$. 

Se puede encontrar apoyo de 1~sta considerac.ión en el articulo 

17 Constitucional 1 que setlala "Nadie puede ser aprisionado por 

deudas de car4cter pu1·amente civil. Ninguna persona podrá hacerse 

Justicia por si m1sm~, n1 ejercer violencia para reclamar su 

derecho. Los tribunales estar~n expeditos parn administrar justi

cia en los pla;:os y términos que fije la ley; su servicio será 

gratuito quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judi

ciales." 

2.2.- ETAPAS PROCESALES 

2.~.1.- Expositiva. 

Esta primera etapa, e>:positiva también se le conoce como 

postulatoria, pólemica o introductoria de la instancia. 

La fase e}:positiva tiene como.objeto establecer los limites 

de litigio, es decir, las partes exponen sus pretensiones ante el 

órgano jurisdiccional, como tambi'én los t1echos y preceptos de 

derecho en que se fundan. Asi lo afirma el prof~sar Luis Dorantes 

Tamayo al establecer que la fase expositiva "Esta se encuentra 

integrada por las actuaciones que fijan la litis: principalmente 
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por la demanda del actor y la constestación del demandado a la 

demanda, en su c:aso, puesto que puede haber la evrmtua.lidad do 

que el mismo no la conteste, y, en consecuencia, sea ·declarado 

rebelde o contuma;:." <42) 

Ejercitada la acción procesal, se provoca la actividad juris-

diccional, entendiendo por ésta la función del estado que implica 

conoc:er y decidir un con"fl icto, comen~ando por la admisión 

tr~mitc de la demanda y ordenando empJa:ar a la cantr~parte comQ 

ocurre en num5tro proceso ci•11l. 

Esta etapa, "por regla genPral termina cuando ha quedado 

determinada la materia sobre la cual habrá de probarse, alegarse, 

y posteriormente, sentenciarse." (43) 

Con este antecedente es nocesario saber lo que es una deman-

da, la contestac16n de la misma o en su de"fecto la incomparecen-

cia d~l demanda.da. 

2.2.1.1.- Demanda. 

La demanda, por regla general es una petición, el modo usual 

de pedir alguna o algunas prestaciones. 

C42l DORANTES Tamayo Luis. Ob. Cit. pág. 238. 
C43l GOMEZ Lara Cipriano. Ob. Cit. pág. 126, 
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Rafael Pére:: Palma dice: "La .dema·nda .es el acto' juridico 

mectiante el .·cual :ie· ir\1Cia el ejercicio de.·la: ac:~·ion: •. ''.., .(.44.>' 

Esta definición no toma en cuenta el essri,to que contiene 

escrito, de otra formü, no habria manera de ubicar ta objetividad 

del acto prcceGal que inicia el proceso. 

José Becurra Bautist3 entiende por demanda: ··~1 escrito ini-

ci~l con tiue el actor, basado en un interés legitimo, pide la 

intervención de tos órganos jurisdiccionales para la actuación de 

una norma subjeti'la a un ca.so concreto." <45> 

En esta definición no se toma en cuenta el acto que realiza 

el demandante por lo que consideramos se encuentra incompleta. 

Hemos dejado ..i.sentn.do que la demanda as el medio o ins!;rLtmen-

ta indicado para iniciar un proceso y en consecuencia debe consi-

durarse como el acto básico del 11tigio; lu~go de la demanda 

podermos decir, que es, el acto juridico plasmado por escrito, en 

el cual, una persona reclama para si o su rep~esentado, la decla-

ración, constitución, preservación o restitución de un derecho; 

(44) PEREZ Palma Rafael. Guia de Derecho Preces.al Civil. Tercera 
Edición. Mé}:ico 1972. Cárdenas Editor y Distribuidor. pág. 
274. 

(45! BECERRA Bautista José, Ob. Cit. pág. 28, 
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tal acto se debe'. mani~estar ante el ju:gador 1 anto ol cual se 

inici·a el 'pr:~c:~Soo, 

Asim.ismo hay que hacer la aclaración que, la sola interpo-

siciOn de la demanda no es suficiente para su a~miuión, ya qua la 

misma debe rC!unir todos y cada uno de los requisitos q1..1e indica 

el articulo 255 del COdigo de Procedimiento:. Civiles para el 

Distrito Federa 1, como son: 21 tribunal <lnte el que se promue'le; 

t~l nombre del actor y la casa flUe serta.le:> para oír noti·ficaciones; 

el nombre del demandado y SLl domicilio; el objeto 1.1 obJt:tos que 

se 1"8Cl'1man con ~us accesorios; la narración de los hechos en que 

se funde la pretensión; los fundamentos de derecho y la clase de 

acción¡ el valor de demandado si de ello depende la competencia 

del juez. 

Siendo por demás fllf~·nc1onar que, en otro:i ordenamientos, como 

son el Código Fiscal y la Ley de Amparo, se establecen algunos 

requisitos que debe contener la demanda distintos a los que hemos 

e11umerado. Pero c:abe aclarar que en este trabajo nos estamos 

refiriendo única y e>:clusivamente al proceso civ1 l. 

La presentación de la demanda, tiene efectos Juridicos'como 

es el que interrumpe la prescripción, .setlala el -princ:ípio de la 

instancia y determina el valor de las prestacio~es axigidas 1 asi 

lo establece el articulo 258 de la Ley proce~al en cita. Luego el 
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Ju;::ga~~t:'_·_di.ct.~r.•L~:m· -~\1to ,~ue'.admita e preYenga la demanda. Adm1-

tida"·-fa>deman'da .e·¡=---Júez._ordenC:ri1 se empl.:;.ce al demandado para que 

En el caso de que la demanda 

no cu~p~a ~o~ los requiuitos l~gales el Jue:: dictará auto previ

nierÍdo ai rictor para que aclare, corrija o CC!mplete la demanda 

(ver articulo :57 del CódiQo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal). 

Hay que acl.:irar que independientemente, de que la demanda 

reúna los requs1t;os que sehala la Ley AdJetl'lfl. en cita, deberi1 

acompa~arse a la misma los documentos fundatorios de la acc16n, 

asi como las copias de traslado, porque la falta de los documen-

tos precitados impide que también el JUe::, admita la. demanda ya 

sea principal o incidentnl. 

2.2.1.2.- Contestación. 

Li actitud que por lo general, adopta el demandado frente a 

la demanda 1 es producir 1 a contestación respec:t 1va 1 ya quP. es el 

acta procedimental mediante el cual se acude al llamamiento 

formulado por el juzgador, para la defensa de sus intereses. 

Pallares a.firma que la contestación es: "El ascrit~ en que el 

demandado eyact:1a el traslado de la demanda y. dá respuesta 
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Osta. 11 (46) Nosotros agregaríamos a esta definición que, e'1 

demandado efectivamente dá res.puesta a ésta, haciendo valer las 

excepciones y defensas qÚe a su derecho conviene, como lo esta-

blece el articulo :s del multicitado ordenamiento. 

También somos de la idea que ilntes de contestar la demanda se 

deben verificar los e>:termos del empla:::miento, ya C}Ul~ en la 

práctica algunos son irregulares y dan lugar a la figura juridica 

denominada nulidad. 

Al respecto José Becerra Bautista sostiene: 11 El emplazamiento 

lo real iza el secretar,..io actuario en virtud de la resolución 

dictada par el jue:::, pero es un acto en tal forma sacramental que 

de no satisfacer todos y cada uno de los requisitos que la ley 

establece para su validez, sera nulo, con la circunstancia agra-

vante de que si esa nulidad se hace valer y prospera, todo el 

procedi1niento posterior carecerá también de valide: jurídica •.. 

L~ sacramcntalidad dol cmpla~amicnto obedece a l~ ncc~Didad de 

que e::ista una constancia. fehaciente del acto en virtud del cual 

se llamó a juicio al demandado, pues el procedimiento, como hemos 

visto, continuará a pesar de la ausencia del reo o de su deseo de 

no c:c
0

mparec~r~ :Pero los ót'ganoS ·su'r"i'sdic:Cftlnale:s debe esta plena-

mente convencidos de que el emplazamiento ·se h-tzo y esto tanto 

(46> PALLARES Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 
Ob. Cit. pág. 190. 
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para e 11itar··: .un. ·Ju.ié:'iC ú-iót.-ti cCifuO 'para. impedir inju~ticias en 

p0rj~i_cic· -~~: 10·~:-- J~~~J~i~~·~-~-~:.;/:~.·:(-4~/;~·: 
--., 

'~'·· -->'. 
Er:it~n~es\·:~·~:~e.r'.·'.P.~p{a;'á'mú!,nto ~s _u-na notificación y por ésta se 

eñtiend·e:: __ fa ~:J~u~~i·t~t;¡~~~~~?~;~ ... :(i;~-~ 'determinado re~olución judicial; 
·_ .,_~· ' 

con -1a c:arac.~e~~·s·~-~c~:~~d-~~~e:~·~-1B. p_r~mera que se hace personalmente 

al demandada· por ... man~~m¡·~~tO:'~npreso de la !C?y, cJebiéndose tomar 

en c:onsideraciOn lo que asienta nuestra Carta Magna P.n sus pre-

c:eptoS 14 Y 16. 

Volviendo a nuestro tema de contestación la posturd procesal 

que normalmente adopta el sujeto frente a quien dedL1ce la preten-

s1ón, consiste en resistirse a el la mediante la formulación de 

declaraciones tendientes a que la actuación del demandante sea 

desestimada por el tribunal (48). A la oposición del demandado 

frente a la pretensión del actor, se caracteri=a como una defen-

sa. 

Dando por resultado que ln. pretensión juridic:a del demandado 

frente al jue:, se manifiesta paralelamente a la pretensión del 

actor y constituye un derecho análogo a la misma. 

C47) BECERRA Bautista Jasé. Introducción al Estudio del Derecho 
Procesal Civil. Segunda Edición Puesta al.Dia. Ediciones de 
América Central, S.A. M8::ico 1970. pá~1 s. 113-114. 

(48> PALACIO Lino Enrique. Manual de Derecho Procesal Civil. 3a. 
Ed. Abeledo Perrot, Suenas Aires 1976. págs. 367-~68. 
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Los t"'equisitos de la contostaciOn a la demanda r"P.gLllar"mente 

son los mismos que la ley nstablcce para ésta, de conformidad con 

el articulo 260 de Código Procedimental en menc10n, en la que sa 

pueden oponer eMcepciones dilatot"'ias o pet"'entcrias o ambas. En 

consecuencia, la contestación a la demanda es e:1 acto mediante el 

cual el demandado alega en el pt"'oceso, aquellas defensas que 

intenta hacer valer contra la pretensión procesal. 

El demandado puede se9Un sus int~reses esgr1m1r cualesquiera 

de las posiciones que la ley contempla al contestar la demanda ya 

sea, allarn1ndose; negar total o parcialmente el libelo respecti-

vea hacer valer" e:~cepciones en cuanto al fondo o r-m cuanto 

problemas procesales; reconvenir" o simplemente dejar de compare-

cer. (49) 

Por regla Qeneral, la rebeldia e11 materia civil como en otras 

materias, tiene el efecto de presumir ciertos los hechos argumen-

tados por" el actor, pero cuando puede afect3rse las relaciones 

familiares o el estado civil de las personas, como también el los 

juicios de controversia de arrendamiento inmobiliario, la rebel-

dia tiene el efecto de tener por contestados los hechos en senti

dci negativo. 

<49> BECERRA Bautista José. Introducción al Estudio del Derecho 
Procesal Civil. Ob. Cit. pág. 98. 
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Nos r~st,aria ,decir, que 1a fase postulatoria en 'Jias normales 

se agotcl- con ·la 'contestación a la demanda o reconvención, es 

decir, C:~1ando se. ha determinado l¿,, materia del litigio. 

Antiguamente terminando la etapa expositiv~ o postulatoria, 

se prose9uia con la etapa probatoria, pero actualmente desde el 

atlo de 1986, el legislador introduce una nueva etapa del proceso 

la_cual se conoce como audiencia previa y de conciliación. 

2.2.2.- Audiencia Previa y de Conciliación. 

Como ha quedado puntuali:::ado desde el atio de 1986, el legis-

lador federal introdujo una nue'Ja etapa procesal la cual se 

conoce como audiencia previa y de conciliación. Esta etapa del 

proceso se inicia una ve::: que concluye la etapa e>:positiva como 

lo afirma el articulo 27:!-A en su primera parte que sel'1ala "Una 

ve~ contestada la demanda y, en su caso, la reconvención el jue::: 

se1'1alará de inmediato fecha y hora para la celebración de una 

audiencia previa y de conciliac1ón dentro de los die: dias si-

guientes, dando vista a la parte qua corresponda con las excep-

cienes que hubieran opuesto en su contra, por el término de tres 

dias. 11 rnO> 

(50) Código de Procedimientos Liviles para el Distrito Federal, 
Edición trigésimo novena, Editorial PorrLLa, S.A. México, 
1990. 
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La audiencia previa y de conciliación tiene p~incipalmente 

dos funciones que son: 

:_,,_, .• 

1).- Intentar la conciliat:ion_·de·faS'._P".~e~.-~'nr:.i;Ones·y eHc:ep-
~ 

cienes de las part~s, Comp.:w:ia.~-f~r_ma_'.de:.5afuC~6_nar- la controver-

y 

'cm~tas, las dilaciones y las situaciones de incertidumbre que 

aquel trae consigo; 

Asi mismo al articulo 272-A establece ''Que si a~istieren las 

dos partes la audiencia previa y de conciliación, el jue= 

et:aminar~ las cuestiones relativas a la legitimación procosal y 

luego se procederá a procurar la consignaci6n que estará a cargo 

del conciliador adscrito al ju=gado. El conciliador preparará y 

propondrá a las partes, alternativas de solución al litigio''• 

El Conciliador adscrito nl ju:gado, ''deberá conocor con toda 

amplitud el litigio planteado por las partes en sus escritos de 

demanda y contestJciOn y, en su caso, reconvenc:iOn y contestación 

ésta; asimismo, deberá sugerir alternativas de solución que 

re~ulten equitativas y prácticas para las partes. Si se limita a 

preguntarles si no han llegado a una conciliación, ésta dif!c:il

menté ·se·. logrará y··ni el conciliador ni la audiencia estarán 

cumpliendo con la función que se les atribuye la-ley." <51) 

(51) OVALLE Favela José. Ob. Cit. pág. 117. 
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Por otra. parte, si ·el ac:tor y demandado llegan a una conci-

liac1on _o co~~ven10, éste delJerc1 sujetarse a la aprobación del 
. . 

Jue::, y· par? t:a.l ~fécto,·_ el convenio deberá t?star conforme 
. . . ' 

derecho .Y.~:~_o-:·ir. ,~n -~.o_·~-~~a .. ~~·ta moral y las buenas costumbres. 

Una tendr,á el carácter de 

Sentencia · ... EJ~C:Ut:ci-r'i-~~d~-~<Y en caso- del incumplimiento, la parte 

interesada podr.d-~~ol_ic:itar su ejec:uc1ón en lu •tia de apremio. 

''II).-· Examinar y resolver tarito l~s condiciones de la acc:1ón 

como las ewcepciones 'J presupuestos procesales, a fin de sanear 

el proceso de los defectos relativos a la ·..iálida constitución }' 

desarrollo de la relación Jurídica procesal. 1
' (52) 

El con~iliador adscrito al juzgado, tendrá que e~aminar las 

e~:cepciones de conexidad, litispendencia, cosa ju::gada y falta de 

leg1timación, en estos casos deberá el Jue: observar si estas 

e::c:cipc1onPc:. c;on r.;11b~anablCT5, de Sl?I' asi el juez resolverá en la 

Audiencia Previa de Conciliación lo conducente; y en caso 

contrario, declarará terminado el procedimiento. 

Por Ultimo, hay que seNalar que en caso de incomparecencia de 

una o ambas· partes tiene' la facultad ·de imporier una multa,:····tal 

como lo prevee el articulo 272~A, en su segundo párrafo, al 

establecer "Si una dt2' las partes no concurre sirí causa justifica-

<52> lbidem. pág. lió. 
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da, el Juez la sancionará con una multa hasta por los montos 

establecidos en la fracción II del articulo 62 de este código. Si 

dejaren de concurrir ambas partes sin justificación, el ju:gador 

las sancionará de i9L1al manera. En ambos casos el jue:: procederá 

examinar las cuestiones relativas a la depuraci~n del Juicio.'' 

Una Yez concluida esta fase del proceso dá inicio a la fase 

probatoria, iniciando con la presentación de las pruebas. 

2.2.3.- Probatoria. 

En e·sta etapa, veremos lo que por prueba se entiende, su 

ofrecimiento y desahogo. 

La decisión de los litigios, particularmente P.n el proeeso 1 

supone un acto de verificación y por lo tanto de conocimiento, no 

sólo de los hechos en que las partes fundan sus respectivas 

pretensiones, sino sobre la eHistencia de las re9las o mandatos 

en que ellas se fundamentan. 

En este traba jo no' vamos a discutir ~l conocimiento sobr·e _la 

existenc.Üí.-'"'cte !-·a1Bs reglas o mandatos•~~· porque de acu~~~c,-·c:~n~~ 

legislación mRxicana ·en el proCe:sO sólo se debtr prOti~·~i·iO~ l're+~

chos' y e
0

l derecho sólo se debe pf.obar cuando s~ funde en -~ayes 

extranjeras, usos, ccstumbr~s o jurisprudencia, de conformidad 
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con lo establecido por- el· articu10· 28-4 del COCiigo de Procedimien

tos civiles Para. el Distr.ifo·Fede
0

ral. 

El acto de verif ic:ac:i6n sobre la certe:a de los hechos 

constitutivos de la Pretens_ión, es un acto pr?batorio donde el 

tercero imparcial adquiere todo el material aportado por las 

partes, tendientes a la comprobación de cada una de las afirma-

cienes. <53) 

En virtud de lo anterior, nos vemos precisados a saber lo que 

es la prueba por lo que decimos que, en su sentido estrictamente 

gramatical, la palabra prueba e~:presa la acción y efecto de 

probar, y también la razón, argLtmento, instrumento u otro medio 

con que se pretende mostrar y hacer patente la verdad o falsedad 

de una cosa. <54) 

Manuel de la Plaza opina que: 11 La prueba en relación con el 

proceso es un verdadero instrumento de contraste, al..lnquc el 

término se utilice no sólo para designar el instrumento mismo, 

sino para denominar el resultado que se obtiene merced su 

empleo; y asi en lenguaje vulgar se llama prueba a la confesi6n 1 

al .testímon1o, ail documento; pera sa habla también de apreciar 

<53> KISCHW. Elementos de Derecho Procesal Civii. Trad. L. Prieto 
Castro. Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid 1932, 
pág. 196. 

(54) PINA Rafael De y Castillo Larrahaga José. Ob. Cit. pá9, 261. 
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las pruebas, refiriéndose en este caso a los result~dos obteni-

dos, como fundamento para que el órgano jurisdiccion;:1.l pondere ;• 

valorD todos los elementos de convicción." {55) 

La prueba es la actividad procesal, reali~ada con el au:;ilio 

de los medios establecidos por la ley y tendiente a crear la 

convicción judicial sobre la eH1stencia o inexistencia de los 

hechos afirmados por las partes coma fundamento de sus preten-

sienes o defensas. 156> 

La regla general contenida en todos los códigos procP.sales es 

en este sentido: el que afirma estii obligado a probar el que 

niega sólo está obligado a probar cuando la negación envuelva la 

af irmaci6n expresa de un hecho, cuando se desconozca la presun-

ción legal que tenga en SL\ favor la contraparte, cuando se deseo-

no2ca la capacidad y cuando la negativa fuere elemento constitu-

tivo de \a acción Cver articulo 28= dul Código de Prccedimientos 

Civile~ para el Distrito Federal). 

Para nosotros la prueba es la actuación de los interesados 

ante el juez del conocimiento, tendiente a proporcionar a éste la 

convicción da la verda o falsedad de un hecho. 

(55> PLAZA, Manuel. De la. Qb. Cit. pág. 442. 
(56> PALACIO Lino Enrique. Ob. Cit. pág. 396. 
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Por. ·tógic~ :de~e-eOtenderse que, si en toda demanda y en toda 

cC>nteStaC:-1~,n:·;~e-·1~~":·fn{~'ma./·_:-~~y·afirmac1ones tanto de derecho como 

de hec:hcp, ~?-· ~{J~·~··/q~~·~· ·1a. prueba ~e impone como una necesidad 

ii1deé_1.fri~b)é-. 8·a,r~: ~J-;JSti{iC;Ú" dichas afirmaciones. 

El: pef'iodo probatorio o generalmen'te se divide en dos fases 

que· s·~n: -,-ei-- ofreC ím~·ento y el desahoc;¡o como vamos a tra td r de ver 

a cont.inu~'ci.Óñ-: Aunque se ha dicho que entre ellas se encuentran 

la a~mision y la preparación de las pruebas. (57> 

2.2.3.1.- 01recim1ento. 

Kisch llama al ofrecimiento (proposición de la prueba), "es 

el empleo de un medio probatorio, su aportación al proceso con la 

finalidad de acreditar o devirtuar los hechos o afirmaciones 

argumentos; sigue en ella el principio dispositivo, corres-

pendiendo a las partes por lo tanto, el ofrec1miento de pruebas.'' 

<58) 

El ofrecimiento de pruebas sirve para preparar el desahogo, 

que se llevara a cabo, una vez que el j~lzgador decrete Sl.L admi-

sión o recibimiento. 

(57) GOMEZ Wara Cipriano. Ob. Cit. pág. 126. 
(58l KISCH W. Ob. Cit. pág. 211. 
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El ofreéimiento ·.o proposiciOn .de: pruebas consiste en l<i 

para al lo.~--

De conformidad con los articules 289 y 291 de la Ley Procesal 

Civii' en cita, se se1'1ala que los hechos controvertidos o dudosos 

se deberán presentar pruebas, que la ley determina, para dusvir-

i,;uarlos o justificar los mismos, debiendo relacionar las pruebas 

con los hechos controvertidos. La falta do' prueba redundará en 

perjuicio, porque el hec:hc no demostr.:..do es como si juridic:amente 

no e:dstiera. 

En tal virtud, el ofrecimiento "Es el acto de las partes 

quienes corresponde proponer al tribunal los medios de prueba: 

documentadas, testigos, y las demás que admita la ley aplicable." 

(59) 

Debiendo tomar 11n cuenta las "reformas publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación del 14 de enero de 1987, el 

periodo de ofrecimiento de pruebas es de. die= dias, que empezarán 

a contarse desde el d1a siguiente al de la notificación del auto 

que mande abrir el juicio a prueba (articulo 2901. El Juez manda-

C59) GOMEZ Lara Cipriano. Ob. Cit. pdg. 221. 
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se~U,~~~~~~·~·~ (>_~L; ~~,º~~~·t~ ~P .. ~t:J~esa i más oportuno para que 
__ .' .. __ -. 

dict~,-:e_~~·;· .. ·~~:~~~; :S~~·á.~::~1~-·te,.;~inar la audiencia previa y de conci-·-,- ., , .. --.- ... ,.... . -

el jue:: 

· 1-i~C~ó;,;= .-.:-e-n=-··-:.-,C:·a;~~··)}t~~ ~:p6:·~~~6( hubiese logrado 111 conci l 1ac ión ni 

aqué-1 h~b·i~-r8" ·ccnS{derBdo fundada alguna ;::i::c:epción procesal o 

dilatoria: 11 (60)· 

El ofrecimiento de pruebas constitL1ye una carga procesal, lo 

que significa la facultad de las partes de ofrecer pruebas, e no, 

bajo pena de no hacerlo de perder su derecho a ofrecerlas poste-

riormente quedando en desvE-rntaja frente a. su contra, porque ya no 

podrá acreditar sus e::tremos planteados en la litis; Unicamente 

serán admitidas después del pla::o, las pruebas supervinientes. 

Una ve:: transcurrido el pla;:o para ofrecer pruebas el órgano 

jurisdiccional procederá su admisión o desec:ham1ento y se 

tendrá por rebelde a la parte que no haya ofrecido pruebas o 

acordará con relación a las que fueron ofrecidas; admitiéndolas 

cuando se relacionan a los tiec:l1os controvertidos y se ofrecieron 

conforme a derecho, es decir de conformidad con los requisitos 

establecidos para cada uno de los medios de prueba, o desechando 

las que no se relacionan con la controversia o ncr cumplan con los 

(60> OVALLE Favela José. Ob. Cit. pág. 135. 
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requisitos establecidas de acuerdo al articulo 298 del Códjgo de 

Procedimientos Civiles para él Distrito Federal. 

Antes referirnos al desahogo de pruebas, hablaremos de prepa-

raciOn, " que es un conjunto de actas que debe. reali:ar el tribu-

nal con la colaboración, las más dP- las veces, de las partes y de 

los auxiliares del tribunal." (61) 

Al admitir pruebas el Juzgador deberá sehalar dia y t1ora para 

la celebración de la audiencia de desahogo da pruebas, ordenando 

también se prepa!"en conforme a d~rec:ho, es decir se realicen los 

actos necesarios para que puedan dasahogarse en la fecha setiala-

da, como son notificar a las partes para el desahogo de las 

confesionales, citar a les testigos y peritos, girar los oficios 

o eahof-tos nec~sarios cuando se requiera. algún informe o se le 

remita al()~in doc:umento. 

2.2.3.2.- Desahogo. 

Para el desahogo de las pruebas, el juez set\alará dia y hora 

para la celebración de la audiencia de Ley, en la cual se desaho

garán o sustanciaran las pruebas que 'fueron ofrecidas y admit'i

das, y quS se encuentren debidamente preparad~s, respetando el 

orden establecido en el auto de admisión, r8gularmente podrán 

(61) GOMEZ Lara Cipriano. Ob. Cit. pág. 127. 
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desahogarse en Ltna o dos ·~Lldienc:ias las que serán públicas cu

briendo las formalidades especificas de cada medio de prueba. As! 

por ejemplo, la pruoba confesional se desahogará mediante las 

posiciones que le articLtlara su contraparto, las cuales pueden 

ser por escrito o forumulac.las en forma 'lerbal ,en la audiencia de 

ley, dichas pos1c1ones deben ser cal1f1c~das de legales; la 

prueba testimonial se desahogará por conducto de interrogatorio 

qu~ hard su oferente y la repreguntas que se le formule por parte 

contraria; respecto a la prueba pericial se desahoga por medio de 

los dictámenes que presenten los peritos, los que deben ser 

ratificados ante la presencia judicial. 

Eidsten otros medios de pruebil, que se desahogan por su 

propia y especial naturaleza, como es el caso de los documen

tales, instrumentales y presLmcionales. 

En la práctica, una vez que se tienen por desahogadas todas y 

cada una de las pruebas ofrecidas y admitidas se iniciara la fase 

preclusiva o alegatoria. 

2.2.4.- Conclusiva o de Alegatos. 

Concluido el desahogo de las pruebas el ju~gador dispondrá 

que las partes aleguen lo qL1e a su derecho con·1enga, pudiendo 

hacerlo en forma verbal o escrita. Asi lo establece el articulo 
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39.3 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-

ral, al sef'lalar que 11 Concluida la recepción de las prueba~, el 

tribunal dispondrá que Las partes aleguen por si o por SLls aboga.-

dos o apoderados, primero el actor y luego el demundado; el 

Ministerio Público alegará también en loY c:as9s en que ir1terven-

ga 1 procurando la mayor brevedad y concisión. No se podrá hacer 

uso de la palabra por más de un cuarto de hora en primera instan-

cia y media en segunda." 

El alegato es un punto de vista juridiFo, que las partes 

hac.en valer ante el ju;:9adar 1 para que éste en su oportunidad lo 

considere, lo valore e influya en el ánimo de declarar a cual de 

las partes, le corresponde la razon y el derecho. 

En cuanto a las condiciones qut? se deben e::prasar los alega-

tos, estas son de orden, duración y forma. "Los alegato!:> deben 

formularsa ordenadamente de modo que primero hable el actor y 

después el demandado ••• El segundo requisito de los alegatos se 

refiere a su Duración de tal manera que las parte5 se sujetan al 

tiempo que el Juez sehale razonablemente antes de la audien-

cia, El último requisito de los alegatos se refiere a su 

forma que puede ser Oral o Escrita, según sea el medio de comuni-

i:aci6n empleado para expresarlos." (62) 

(á2) TORRES Of.az Luis Guillermo. Ob. Cit. págs. 1'32-133. 
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En·.'=uanto al fondo- de 1os al~gatos deben contener: "en primer 

l;errnfn6, una 7'rllación- brev1~ y µr~c.iza de lüs hecnos controverti-

dos y un análi~ie detallado de l~~ pruebas aportadas para probar-

los." En ;;Egundo término, .:·n los .'ilc::gatos !as partes también 

deben - intentar demostrar la ap l ic~bl l idacJ je, los preceptos juri-

dices invocados a los hechos nfirmados, y, en su opinión, proba-

dos. . • w En tercer término, en lo<;; ale9atos las partes conclLI)''en 

qUC! 1 tomando en CLLenta que }OS het:h0$ afirmad05 r~e han probado y 

!::le ha demm>trado la aplicabilidad de los fundamentos de derecho 

aducitJos, ul jL.1e:: debe rei:=olver en sentido favorable a sus res-

pccti•1as pretens1onas e e::cepc:iones. " <63). 

Por ser una petición acerca del sentido en el que el Juez 

puede dictar la sentencia, Góme:: Lara afirma: "que un alegato o 

conClLlSión represunta un verdadero pt·oyecto de sentencia fa.vara-

ble a la parte qLle lo est~ formulado.'' <64) 

2.2.5.- Resolutiva. 

Esta etapa comprende aquél momento procedimental en el que el 

tercero imparcial, previo análisis de las pretensiones deducidas 

por los contendientes, llega a una determinada conclusión, emi-

tiendo una resolución que puude $er de condena,- de simple decla-

<b::ii OVALLE F,1•1ela José. Ob. Cit. págs. 178-1'79. 
(64) GOMEZ Larn Cipri<:.no. Ob. Cit. pác;,. 127. 
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raci6n, constituci6D o pre!serv.a.ci6n de ·un derecho, o bien de 

ab'iioluci6n. 

En el siguiente capitu-lo hablaremos c:on mayar deta.l le de la 

sentencia, que la hemos_ co11siderado :::orno \~ forma normal de 

terminación del proceso civil. 

2.2.6.- lmµugnativa. 

El litigio no concluye cuando se dicta l• sentencia definiti

va, sino que implica que la misma i;enga la autoridad y la posibi

lidad para hacerse efectiva: esto es que será necesario que sea 

declarada por ministerio de ley o Juridicamento como firme es 

decir como cosa juzgdda o que ha causado Ejecutoria. 

En el proceso civil encontraremos el dere~ho de la parte que 

no E.!sté d~ acueT·do con la sentenc\a definitiva de .it<:..car\<1. a.: 

través del medio de impugnación respectivo. 

Jo:sé avalle Favela C':3tablece que ºTambién se suele distinguir 

entre la sentencia defintiva y ~entencia firme, según sea o no 

susceptiabla da impugnación. De acuerdo con este criterio de 

clasificaciOn, la satencia definitiva es aquellil que, si bien ha 

e;;ido dictada para resolver el conflicto sonietido p1~aceso, 

todav!a es <Susceptible de ser impugnada a través de algún recur-
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so n proceso impugnativo, ~l c::ual pu~.d.e_ c:onc:luir con la confir

mac16n, modificac:i6n, revoc:ac:ión o:~n~i~ción de dicha sententen

cia definitiva. En cambio, l;· ··sen·t~~¿l·~. firme es aquélla que ya 

no puede r;er lmpugnada por ningún .~~·ed_i~S es aquél la que posee la 

autoridad de l;;. cosa .ju::gada." -·(65)-

Que por lo tanto podemos definir a los medios de impugnación 

como: ulos instrumentos juridicos consagrados por las leyes pro-

r.:esales para cCJrrP.gir, modificar, revocar o anular los actos y 

las resoluciones Jlldiciales, cuando adolec:C?n de defic1encias., 

errores, ilegalidad o injust¡cia ••. '1 (66) 

En el proceso civil se sehalan cinco dia5 a partir de la 

notificación dG la sentencia definitiva, para interponer el re-

curso de apc:lación, que conocera la Sala respectiva del Tribunal 

Superior da Justicia, de tal manera causa eJecutoria y por lo 

tanto 5e le tiene como ~osa ju~gada e firm~ por ministerio de ley 

a la sentencia definitiva dict~da por un juez mixto de pa~, asi 

como la resolución d~ segunda instancia causa ejecutoria por 

declaraclón judicial. 

Dentro del proceso las resoluciones que se dicten en su 

mayorta son atü.cables, es decir impugnables y pára ello e>:isten 

<65) OVALLE Favela José, Ob. Cit. pág. ~Cl3. 
!66> FIX-ZAMUDIO Hector y José Ovülle Favelü, Ob. Cit. pág. 77. 
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div~rsos _medios d~., imp.uQnaciO_n y recursos; pare :;amb1én e::1st1?.n 

algunas resoluciones que -:on in1mou9nablc?s .Js ::lec1r q1.1e ya no 

puedon ser atacadas por· la<::: par';es an el ('Jroc:eso, ¡:;,unq1.1e pL1ede 

hacerse a través del ju1c10 de garantias o t1uc~ -;.un ;>t'OC~d<l l;~ 

apelaciOn extraordinariü. 

EKisten coma medios rle impugnación en :21 proceso la rovoca-

cJón 1 reposición, ilpelaciOn y apalac1ón extraordinaria. Entre las 

!"'eaoluciones que no son impuqnr:.bles según el .Código de Procedi

miento Civiles parCJ al D.F •• se encuentran ~'Las sentenci:is defi-

nitivas dictadas en Juicios de minima c:uantia Cartlcula 23 del 

titulo especial de la Justicia de paz del CPCDF). 

Las sentencias definitivas dictadas en segunda instancia 

<art!t:ulo 4::6, tracción .!'I, del CPCDF). 

~.;it; determinaciones qui~ resuelven L\Oa qucJa o un:: -:ut~atión de 

competencia <articulo 426, fracciones III y IV). 

Los autos que expresamente el CPCDF conside_ra inimpugnables o 

irrecurribles, o aquéllos contra los cuales disponga que sólo 

procede el llamado "recurso de responsa.bilida.d 11
," el cual en 

realidad, como veremos más adelante, no es un -medio de impugna-

::ión e'l sentido estricto. En formri P.nunciz.ti'la, podemos sehalar 

los 3~guiente~ autos como inimpugnables. 
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.:¡: El que :-·C!ct·Hl::a .J~cumentcs ::iresentado~ iepués de iniciada 

la audíencd. --11e prt.1'":.'baS (ar.tic:u~o <':19' 

L) El ou~-de~~da inic:~r la ~tapa proba~oria <articule 277), 

r:.1 F.:l que admite prueba~ <articulo~ ::a~. y 298). 

e> l!l que_ limi-.:.:. el nümero de"-los::. :;~5t1gco;;. <articulo ::!98). 

a> El que admite o desechQ 1a ~9cusaci6n del ~eritc tercero 

en discoro1a (arttculo 351), 

f) El qu~ declara si una sentenc;a ha causado o no ejecutoria 

<..irt!cL1lo 4:;9). 

gl Los dictndos con motivo de !a .~jecución material d~ la 

~entencia (articulo 527). 

hl Los que se dicten durante la SLtbasta (articulo 578>. 

U Las resoluciones que dicte el .jue::: sobre las recusaciones 

y em:usas j~ los árbitros CJ.rt:!culo 629). 

j) El a~1to ~ue otorga 1& ~oses1ón y idm1nistración al 

cónyuge supérstite de los bienes de la sucesión !~rtfculo 

8:!::!~." <671 

2.7.- Ejecutiva 

Una vP.:<: que tia 3ido dictada la sentencia defin1tiva y ha =:;ido 

declar~da firme, el vencido en ella puede atacarla y por lo tanto 

cumplir con las disposiciones qt.te le ordena, péro también puede 

o'.67) OVALLE F.·wela José, Qb. Cit., pag. :!::B. 
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:(:-_ >·1·, . ·::."_ , ___ : 

:.ab~t~ners~~--9 9~.9~.~~e. a', EUmP'ri i-1a ~- -· .r:3;:on· Por t.:í ~Cyiú ."·' ~ebe e}1i-.s~1 :
-· ·.:·.:,·_:·:->-;~-.-< -~"·.,,: __ > ... ·.:.-·· <_: 

la· pasib1id~d'.--~"'~:t·cf~e~- ciL:ógá·n_o~ .·ju.r1.Sd.iC:c:i"onal en 'forma c:oac:tiva· 

-hile 1e·n~-~:-· va l~i~~~~~-::··~~torldad lo -ob i i ~ue ~- ·.h;ac:~-~-~o. _ i-a;.:or: por 

"-.-~e-~-;~-~----_· ~'M'iót~i{~-~;ñ'::-0~'~:t~-.r:ia---c·:.~~-i~l la- tase ejecuti•:i? eñ la que 
- ., . --, ,";': -.· 

comPre'~-~:fe~·:t"cldO~- !as actos encaminados 3 lograr. e!:e fin. 

se 

''La palabra ejecutoria significa la copia c~1·tif icada de la 

sent~ncia pronuncinda por el fribunal Superior en grado de apala-

ci6n a no si=r er. el .:.:aso previsto oor •:!l ~rt. ! 1t9. o ~ea CLtando 

~n virtud del 3cuerdo de las partc;is, el tribLtnal ~uperior da 

'E:.egunoa in~t.:i.nc:ia hace las 'lec:cs. de tribunal de primera instanc:ii3. 

después de qu~ lia 1·e~uelto lB apelación contra la interlocutoria. 

En este caso, la copia cer•tific:ada de su sentencia es también 

ejecutori.:., 

A efecto de no demorar la via de aprem10!. el art. 503 obliga 

al tribunal que haya dictado la sentencia a remitir la ejecutoria 

respectiva dentro del tercer dia y c:on las constancias relativa~ 

a la eJecuc:ión, al Juez que deba ejecutarla. 1
' (68) 

El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 

contempla do~ formas en que puede reali2arse la ejecución de 

sentencia definitiva que son1 El Juicio ejecutivÓ que en realidad 

(68) PALLt1RES EJuardo. Derecho Procesal Civil, Ob. Cit., pág. 
508. 
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t1S rJtro proc:cso :1 nuE puede ·1er.ti !<:.r'l:E r..n"te ;!l. ,;,~·:.mo tribunal que 

ciic:<,;O r•1:!so!uc:i::;n e '1nt01 ot:•o ae !.:¡ual ·::::npetenc1a; y la ·1i de 

:-.pr1:!mio que •.rn :~ns'r: ~LIYP. en s1 c:omo la fo.sP. ejecut:•.1a. pa5te-

r1or !as fases procesales y a la f.;.se .:.mpuqnativa, .~ue 

•entil~ anta el mismo tribun~l ·~ue dictó 1~ .·aso1uc1~n J el 

mismo expediente. 

11 La ~jecuc:1ón -je una sentencia de ·:andena 1~ ::iuedi? llevar 

cabo, en lo. le9isldción procesal civil di~trital. µor una de l~s 

rJos v1üs ::;iouiC:!ntes, a opc!.ón de l.:. parte tencedora: l) la '.~c:.ma·-

da ''vias de 3prP.mio'' y :> ol juicio ejecutivo (articulo 444. 500 

y 505)." {69) 

''La via de apremio es pués, el procedimiento ~~ra llevar a 

Cilbo la e,iec1..1c:ión procesal o ejeCL•ción for::ada. La via de apremio 

•:cnstituye el procedimiento para el desarrolle de la 1?tapa final 

del proceso, !a etapa eJ~cuti~a. 

Pero la efic:aci.:i. ~ri1ctic.:i. do la <Jentenc:ia da condom1 ::ze puode 

lograr no sólo ~ r.r~vés de la vía de apremio, sino también por 

medio del jucio ejecutivo. De acuerdo con el articulo 444 del 

CPCDF, las sentencias que causen ejecutoria c:on§tituyen titules 
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o.:;ecut'f.vos. ee dec1,r documentos quP :iuec'en d;:.r rno:i·;";: ,_ un JU~c:.o 

S'n los dos 1~:ir:os t?ef'1alados deberá intentarse 1jant1~0 de las 10 

<>f'los :>igu1entes .J. 1.J. f-.:!c:ha en que fui~ •Jec larad:¡ f: . . ·me l.;. ::ent!:'n-

r:ia. Establ!Íc:iéndose que de hac:er=e •1alc:r dentro Ue tos 18(1 dias 

sígu1entes a .~su i1.:itific:ac:ión ~ólo podrt1 oponerse en contra dC:! la 

P.Jl~CL1c:iOn de 1?1:cP.pc:ión de pa.qo, i::i se interpone después de lon 

1.80 úiüs. pero =ir1tes d~ • .. m af'1o podril oponer5c-~ ;;demás las ¿:!t;ep-

·:iones de c:ompcns,1l:1ón y tr-ansacc:ión, pera 9i i;;e interpone des-

pL1és del .ii'1o prnc:eder.t l.:. opos1c:i6n además de los ;,.nteriores la 

8~cepción de la falta de autenticidad del ~ocumento y la quita. 

(70) Idem. 
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CAPITULO II l 

FD11MA .. MDRMAL DE .. '"iP.MIMAC!ON DEL PROCESO C!Vll. 

3.1 .. - Co'lc:eptO de ::iantenc:~.:;. ·.:l~fin1t:.Ya. 

__ i:l tin normal de todo procC'!so es la obtención de una resolu-

c:ión de los árl')anos .iur1sdic:c:1onales q\...\e en forma •linc:ulatl''ª 

para l .J.!:i pa r"t:H5 contr~nd t entl:'s ocing'"- b~rmi no ·tna clle5tión 

contro'lertida. Para ello hemos \'isto qLtt:o deba segu1r~e un ·=~rtnno 

en quo liis parte!::: plantean .~L· pro:l!c..:ma .:1 jue;: ~ompc.-t·ente demues-

brc:.n los hechos en 1 i tigio con las pruebas que en derecho proc:e-

den, demuestran igualmente la aplic:abil idad de la norma ¡¡b::;tracta 

al c.:iso concreto y can ol lo termina i:;u acti·.ddad necesaria para 

4ue ~l juo:? Uel conoc:im1,-,nto 1·~suel·:~ :.:. contrr.Jvcrs~~, por medio 

de i ¡¡ ~ent.enc i a. 

L.i -:;.entenc:ia deb8 ~er considerada como Al fin normt.l del 

proce~o. Toda la uc:tividad de las partes y del órc;1ano Jurisdü--

cional se encamina, prácticamente, a este resultado, 1ue consti-

tuye su meta. C71 > 

Etimológicamente "G~ntenc:ia •tiene del latio sententia que 

1'1) PINA ::tafn~l - De y C::.sr.o. l lo ! • .iPra1'1aq3 José. 'Jb. Cit. ;J.ág. 
::::6. 
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::_,·-.·. ''·> 
signifi'c;i·. dicta~é~ é~parác:ar\·que .-u!"1º~-!-i~ne o .. ""sigue, -t:" reSoluc;.6n. 

·del· .J.~'·az ~e~:~-~- :{b·~: ~-~-~-¡-~~~ ·.:~:~~~, ~:~. ··.~at.lsa· >1 ·.:·<:'~) _ ·:~: ;·:··; 

PiJ!i_o.r~~i:s:~:n_~epcÍa_- p~c~}~_i:i.~.'--~~.~1~ ;~~~: ~\~~'fi~~~· :~.~.~~te~~~· 
_,=-,,--'--~-' :.~::_ -· .. ' 

que equi 11iilo en caf>tetllano a _s_int~endo; =r~~;/d~'~i_::~_\' '<-JU~gad.0, opi-

nando, por lo que t-:1 juez deClürD LI opina con arreglo los 

autos." <73) Nosotros pensamos qt.te seria -dificil czaber lo que el 

juez siente ~l ~ictar la sentencia. 

' Alfredo Rucco sostiene: ''La sentencia·es el acto del ju~= 

encaminado a Plimin3r la incertidumbre sobre l¿ norma ~plicabla 

nl caso c:onLreto, 3creditando una relación Jurídica incierta 

concreta." t74) 

Por su parte Eduardo Pallares die~: ''Sentenci3 ~s ~l acto 

jurisdicc:ionnl por med;.o del cual .;il jue: resuelve is~ cuestiones 

principales materia del juicio o de las tncidar1tales que haya 

surqido UurantP- 4=?1 proceso." (75 > 

(72> Diccionario dQ la Lengua Castellana.- La Real Ac~demia Espa
f1ola. 14a. Ed. Imprenta de los Sucesore: de Herrando. Ma
drid, 1914. Pág. 932. 

(73> ESCRICHE Joaquin. Diccionario Razonado de Legislación y 
Jurisprudencia. Nueva Editora e Impresora Norbaja California 
Ensenada. 1974. pág. 1452. 

<74> ROCCO Alfredo. La Sentencia Civil. Editorial Stylo. México, 
D.F. pág. 105. 

(75) PALLARES Eduü.rdo. Diccionario de Derecho Pr-ocesal Ci•1il. Ob. 
Cit. pag. 174. 



• < "·. -:. • ' - • ~ ,-.-> ,_ <: ' 
El .naest_~o.':~i-.p~1aMO;: qqri:e~ t:a-~a -. ~stab lece que: "L.a sentencia 

es t.•.n ':ipo de ;~~oi~;.,;i::i_~:·:_~.-.j~~-i_~i~~·~·;·"p.robablemente ~l mas ¡mpo:-'tun-
· _;ú_·., -

··1?1 '/ CJL1e pane··'"i-3·r; ~:} .. p~oc:e?!=?~ ----~i ·rH~ha :-;ant.enc:c. ::.1 .:one!r Tir. 

a1 p1·oceso. - ~~•ntra-a·1-:~~~~;-~_f'.C!'_. __ ·d~i':_fondo :Jel a.sun'to / ·•e5uelve la 

controvor"aa mediante?.:_: i'a" apli::;:ic:.ón de ~a :ey i;¡c::neral ;;.l ::~se 

concreto, ••• •• <76> 

Si tomdmos en cueMta, lo que se a venido jcsa:~rol :.ando duran-

el rasul tado o el fin de la relaciór' procesal que llega mediante 

una S8rie de acto~¡ a cont1nuac1an dar~mos nuestra de~in1ciOn ~e 

s'entenc:ia, tratando de a;,:pl.icarla congruentemente. 

Podemos decir que la sentencia es la soluc1ón procesal de un 

conflicto jurídico ~ntre las ~art8s contendientes, dada por un 

tercero <juzgador), como r~sultü.do do um1 ~orie :!e Jeto~ juridi-

ces <proc:P.dimientc), qu~ .;e compone de formas, requi~i tos v 

condiciones e::i9idJs para la lc~iv1dad ~1·oces3;. 

La sentencia r~<:: la ~;oluc1on que -:;e dá eri i;: proce:So, ..-"1 que 

precisamento en aquella se detrarmina qui?.n ce los contendientes 

probó su acción (pretensión) o sus encepc:1ones y defensas, según 

el caso, o sea si el actor t:> el demandado le asiste o no el 

<76> GOMEZ Lara Cipr~ano. Ob. cit. p~q. =19. 
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'La. ~oi¿~i6~: -p·_roc·ésa1 - {sent2m::ia.) .--L1ni~am_ente, es :Jos 1nle que se 

µrese!1~et cJiiiido ~~.el.- te1·~~rc:- ~ffi~apc.~ar la. 'd_icta_; pero no pued·~ 

riac~rlo-d11 cynlquier manorn, ~ino ~ue para l!egnr a ella, tienen 

que_ real i=a1~se· una. ~erie de actos, formas, requ1s1tos y candi-

cienes llamada 3cti~id~d ·pr1:cesal o procedimionto, que dé como 

,..r.?~ul t::ido nreci::.·~mente una .,..esoll1c:.:!n conl!ít:to. 

~r~r10, ~i la resoluc:on ne es resultado de la ~~t1vid~d proce-

~~l, no nodremos l:amarla s~ntenc~2. sino por ~Jem~lo; :onc1lia-

c1ón, transacción, allanamient~ u otra forma irregul~r de termi-

nacjOn del 1':1l"'OC:eso, Este acto resolL1tivo, es decir, la sentencia 

Ur.ílnitiva, ~s la que termina el proceso, por~ue cumple con su 

finalidad como lo hemos VE.1 n1do sosteniendo-

También podemos deci:~~ al "igual que Joc.>é Dcccrra Bautista 

quL;-: ºL<i $entt~nc:-i.i defJ.ntiva es 1.-i resolución formal vinculativa 

par;:i_ las partes que pronuncia Lln tribunal de primer grado, al 

agotar~e el procedimiento, dirimíando los problemas adjetivos y 

substantivos por ellas contro~ertidos. '' <77) 

Se ha venido observando que, la sentencia es la ünic~ forma 

i77) FECER.R1':\ Sautio,;tc. Jo~c. El Proct:!SO Civil en Mé.•:ic:o. Ob. Cit
µág. 169. 
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. . ·' ... :· -. . . . ""' '~ 
aianas t.le ·hs .pa ~tCs ·o/ '~si;_~_bi~t~r\-i:i~·,'/e~d·~·d ~'.~Q.a), -, ja.'m~s se ~uede 

r • -· 

·1011.11~r ~ -·~ii-aneq!·ar< lá ;:,n1;;m¡;.;:~o"MtrO·iEi~·s-i·a·: .... 

-~- ': ' _. - ', 
r-e-Sl.1 l t.i\,·úi- ;'-de -""¡_\-!:;)~. ¡,--· (78) t\si lo venimos sosteniendo en este 

'-'~. ''· - ··,' ~-. 

capitulo y lo hemos ui;;ado .::;l hilc~r reierenc1a a la terminación 

tl.'11 proceso, cuando t:odo<:: los acl;os que lo hacen :'.'asible se 

pr.esentan, porqwo- _de otrr.i modo estaríamos hablando de la e~:tin-

ci6n, i.::omo •1ert-'mo~ mJ.s ad~lante. 

Toda ~entenc1a crea .Jna $1tuación juridica nueva, porque 

precisamenta a consec:uenc1a de ella PL:'ede constrr?hir~e al obliga

do a que cumpl~ con un debr-:or que no'qui'.:o voluntariamente acatar, 

José Bocerra Bautista nos dice~ ''Antes de lil sentencia, el 

derer.ho sustantivo concedido al titular era meramente potencial, 

pue!':: aún cuando é:to supiera que el obligado lo •11olab~, no podi.'.l 

cons trel'\i rlo a que lo c:Ltmp l iora y a obtener su reconocimiento. 

Después de la sentencia, ;:1 puede h:.icerlo, lo c:ual demuestra que 

la sentencia, al hacer posible el respeto de un derecho, mediante 

<78) Diccionario de la Lengua Castellana. Ob. Cit. páQ. 980. 
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13 .ictuación '~~·~ la.·":i:~i:it:}~n. p~:~~nc1al ,_-:ere,~ 1..ll~a 1~_tua::l !r. ;uríd;.;:a 

'.'1Ueva. 11 <79) · 

Coñio·-c:orola¡..l6::·s1--prmierittl' -rtp.artado, Mos perm1ti:nos "'::rr.nsc:ri

bir la. 5,iÍ'c;,Ui"~-rite 7e<si·.~= .Juri9prudonc:!:.l: 

JURISPRUDENCIA DE ~¡\ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

••sentencia definit1va. Debe entenderse por tal, p~ra !os 

efectos del Amparo directo, la que deTine una controversia en lu 

principal 1 establociemdo :?l derecho en cuanto ü la acc:ión >' la 

excopciOn que ha~,'ill1 moti•1ado la 11ti$ contestatio, siempre qui:, 

respecto de ella, no proceda ningún recurso ordinario por el cual 

pueda ser modificada o reformada." (80 > 

Quinta época: 

Apéndice de Jurisprudencia do 1917 a 1965 del Semanario 

Judicial .de 1~ Federación. Cuarta pJrte. Tercera Sala. Pctg. 

979. 

<79) BECERRA Bautista José. Introducción al Estudio del Derecho 
Procesal Civil. Ob. Cit. p~g. 173. 

(60> OBREGON Heredia Jorge. Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal. Comentando y concordado. Contiene: 
jurisprudencia, tesis y doctrina. Editoriul Obregón y Here
dia, S.A. Mée::1co, D.F. 
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Requi~i tos r:e 

La sentencia. ~s i~ ~nic~-man1festando_da la f~nc1ón Jur1s-

d!.c:::ional-,, r1:?a.li'.!ada,_ ,por-~1·-:~':'e=.-~ar_a decidir sobr2 !.i. cut=s-r;ion 

pr1ncip_al q~,e~~~-~d~~ié1:1_t.e _iir.0_~11- L.1fc-io, e bien. las ::.ncidentales 

·~urgidas •jurante -!a tramit~c1ón del mismo, esto es ;:ior lo que 

~especta _a -la na~ura!e:a juridica de la sentencia, t~l y c~mo lo 

venimos ~firma1ido an apartados ant~riores. 

Creemos conveniente reali::~r 1;il <lnálisis de la .:oentenc1a, 

como documento, a efecto de dejar precisados los requi=itos qua 

debe cumplir ral ju:gador, como es l~ forma ¡ contenido, llamadas 

por otros autores formalidades internas y e>:ternas también 

formalidades o::trinsecas e intrisec~s, para que aquella tenga 

absoluta válidcz. 

''La ~entencia ~5 Jn documento destinado ~ const~t~r !a ~::pre-

s16n del juicio del juez sobre :a cuestión _omcti~~ ~ una ~ec::.-

~ión y como tal reviste los c~racte1•2s de un instrumento pabl1co. 

pues '.3e trata de un acto otorgado por un funcionar ::.e püb 1 ice en 

ejercicio de stts at~ibuciones y en la forma que l~s leyes pres-

criben." <81) 

El documento que contiene una sentencia debe reunir los 

C91) ALGINA Hugo. Ob. Cit. Tomo !I. pág. 555. 
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<.-. i·,:;~·, - ':··-~<·L_ ... ,_:._ <. '.::-'.~', ... . -!_. 

reciúisit_Cs¡ qüe-.=a:_:cciñ~iríua'i:i6i:i-•leremos,- ·:'C:,titC_ ~Or: Hl Hñ C:e QLle .!,¡¡, 

re&oluc'itm·;' que ~·-~'.~ ~~~;~-~~:~~~:, e_1-:-9réiano ji.tr~sdicc:ional -Sea .'lálida
·.:c'.::'._•_ .:-.. ·. 

Eduardo Pallares n'os comenta que: 11 La r,,rma de ~a.~ t;entenciil~ 

entá regida por los articulas 81), 81, 82 y 86 del Códic;Jo de 

Procedimiento$ Civiles, ~egún los cuales las sentencias serán 

autorizadas por :os jueces, secretar1~s y magistrados c:on firma 

nn t:ora. '/ deben ::;er c 1.:. ras y prec:. sa s 1 :· 1:0°ntener e.dom<\'.; lugar, 

f~cha y .luez o tribunales ql.Le lu.s pronuncien.. Ademt.!;::¡, quedan 

~bolidas las antiguas fórmulas y has~~ con que el J~e~ ~poya sus 

puntos resolut1·rn~ en preceptos lega.les o prini.:ipir;s Juridicos de 

acuerdo con el •rticL1lo 14 Constitucional. 11 C82> 

"La mayor pürte de los códigos procesales me:dcanos, no 

obstante que disponen que las sentencias y los l liLmados t.;.udos no 

se sujetarán a formalidades especiales, sin embargo sehalan el 

contenido forma 1 de las mismas, que separan en tres partes, es 

úecir, la relación de los hechos de lü controversia¡ l¿s conside-

rnciones y ·fundamentos lel)ales, y finalmente, los ¡:iuntos reuolu-

tivos, que corresponden a los tres a9pectos tradicionales de 

r11sultados, considerandos y puntos resolutivos .•• " (83> 

(8~> PALLARES EdLtü.rrln. Derecho Proce:.al Ci-.,:il. Ob. l":it. pág. 42:::. 
(83) FIX-ZAMUDIO Hector y José Ovalle Favela. Ob. Cit. p~g. 73. 
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Sn cuanto fli ..:onteriido ele las sentencias. f siguiendo la 

1ni~mn directr-~= que nos ílemc!: 'ira;:adc para desarrollar el presen

::~ t.~:\ba~a. -:-dfremOG qua, par;t configurar :l contenido de las 

sentencü .. s- debe,mos aju~tiir~os ;, lo que ~e especifica en los 

numerales 82,- 83, 84 y S5 del Código de Procedimientos Ci.Yiles 

para el Oisfrito Federal, col'\ apoyo en el 14 de nu~stra Cilrta 

1'1agn~. 

,., contim.1aci6n anal i;,:aremos todos y cada Lino de los preceptos 

!~gales que se invocan, con el objeto de entender cual debe ser 

Al contenido da las 9cntenLias. 

El articulo 8~, se refiere a la abolición de las antiguas 

formas de las 5entencias y basta conque el jue: apoye sus puntoG 

resolutivos en preceptos leqales o princ1p1os Juridicos, de 

3Cuerdo con el articulo :4 Const1tuciona~. 

La disposicion Cunstitucional en su parte f:..nal dice: "En las 

juicios del orden ci~il, la sentencia detinitiva deberá ser 

conforme a la letra, o a !a interpreta~iOn juridica de la ley, y 

a falta de Csta se ft.mdará en los pirncipios generales de dere

cho.11 El articulo 19 del Código Civil, ref:lrodLtce literalmente el 

precepto Constitucional. 

~o·.::; articules 219 y :2:. :Jel Código Fed!:!rCl de Procedimientos 
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Civiles, son un cumplomentc de lo qu~ 95 el contenido de ;a~ 

sentunc'i as, toda ve:: que pr·ev1enen que 1;5 tas deberan ·:onlon~r una 

relación $Usc:rita de la~ cuestiones plan~eadas y de ~~s pruebas 

r·endidas. n.si como las conGtderaciones juridicas aplicables, 

tanto le9ales c=.mo doctrinal6s, comprendiendo nn ellas los moti

vos para hacer o no condenación en costas y terminaran resolvien

do, con toda precisión, los puntos sujetos a la consideracion del 

cual deben cumplirse. 

La sentencia no es propiamunte un acto de voluntad del jue;: 

que permita este libremente condenar o absolver según sus 

doseos, sino un acto juri5diccional, que convierte a la norma 

ab~tracta y general de la ley, en obligación concreta y particu

lar. El propósito del articulo !4 Constitucional, al establecer 

~ue. las sentencias definitivas deberán ser conforme a la ley, ha 

sida el de reducir al minimo la libertad dQl Ju~gador, como una 

gL1.rantia. '3n :a administración de justicia, para conservar la 

unidad an la aplir.ilción e interpretación de ley y para evitar, en 

lo posible, que las opiniones filosóficas, pol!tica.s o religiosas 

de los Jueces, pLtedan influir en la garantía que consagra el 

ar~iculo 17 Constitucional. 

Por lo qua concluimos, que la sentencia debe reunir tres 

req1Jisitos o principios, los cuales son: 
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1)_~r~ni:.ipi!=! de_c:o'"!~tuen.c~a!~ 

2) 1;>~1nc·i:P ú, '.cÍe. _m'at~~-ti¿i,·~~·._y··: .·fundamentación 
- .. •' ~" : - : 

3> ~-t:'ii:iC~Píq_:·d~_ e;:h<iüstividad. 

- ... - -· 

:;.2.1.- ·Princ'1Pi·c- de. Congruencia. 

Esta r.:onsagrado'en ol articulo 91 del r::ódiQo de Proci:;odimien-

tos Civiles ~ara el Distrito Federal que rastilblece: ''Las ~enten-

cias deben ser c:laras, preci!ias y congruentes con las:. de:imanda'?. y 

contestaciones J con las demás prntensiones deducidas oportuna-

mente en el pleito, condenando o absolviendo sl demandado .•• " 

11 La esencia i:tel principio de congruencia se traduce en la 

necesidad de que la sentencia se ocupe de resolver sólo y e}:clu-

sivamente las cuestiones controvertidas planteadas por las partes 

al ju~g~do, ~n sus respect1~us escritos de demanda y contesta-

ción, de forma que entre lo alegado por ellos y !o fallado por el 

órgano jur1 sdicc iona l F.?:: is ta una cabal correspondenc:1a. 

Por v!a de ejP.mplo digamos que si ~l '•c:tor en su demanda 

pretende la disolución de vinculo matrimonial y al dictar senten-

cia el juez, resuelve disolver o no el matrimonio, la =entencia 

será congruente, pues se ocupa de resolver la cUQsti6n sometida a 

su decisión; pero si en la sentencia el jue: declara la nulidad 

del matrimonio, sin que tas partes hayan formulado esa preten-
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g,ión, la Sentencia en este case f:iltara a.l pr·.ir.c:ip(o d!:- ~a con

oruenC:fa, por fallar una 'C:~1es-tión_-.-qlte' no .'-:'lie /~1cftór1a de c:;:intrb-

:vers ia. 11-----·<94 > 

3.2.2.- Principio de la Fundamentación y Motivac:.iOn. 

Se encuentra regulado por C!l articulo 1:, Constitucional, que 

establece: 11 Nadie puede ser mol~stado en su ;.1er!:Sona~ f:imilia. 

::lomicilio 1 papeles o posesiones, sino en virtud de mandü.miento 

escrito de autoridad competente, que funde y motive la c~usa 

l~g.:::l del ,i:irocedimit:mta." 

1'El deber de motivar 1~ sentencia consiste en la exigencia, 

para el ju~gado, de precisar los hechos en que funde su decision, 

basándose en las pruebas practicadas en el proceso. La motivac:iOn 

req1.liere que el juzgador analice y valore cada uno de los medios 

de prueba practicados en el proceso y que, ba5ándose en tal 

análisis y valoración, determine los hechos en que fundará su 

resolución." (95) 

El deber de fundamentar las sentencias, del ju;:gador, ne 

encuentra reglamentada Constitucionalmente en el articulo 14, 

último p.1rra1o, que a la letra dice: "En los Juicios del orden 

(84> TORRES Dia:: Luis Guillermo. Ob. Cit. págs. ::;39 y 341:1. 
C85 l OVAL LE Fa vela José. Ob. Cit. pág. 161. 
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. . 
civil, la 3entencia definitiva deberé ser conforme a la letra, o 

la interpretnc1on iurldic: de la ley, y a falta de ésta se 

'fqndara t.m los pr1nc::ip1os del derecho." "Pero el deber de funda-

mP.ntar en derecho las sentem:ias. no se cumple con sólo citar o 

mencionar ~os articulas del teJ:to laqal respectivo o, en general, 

los preceptos juridicos que ~e estimen aplicables al caso; el 

deber de fundamentar en derC!cho e::ige, además, que el juzgador 

e:tponga las razones o argum(.mtos por los que estime aplicables 

~a les preceptos jur!..::hcos." (86> 

As! por ejemplo: ''Si el actor en su demanda, aleaando el 

incLtmplimientc en el pago de lJ.s rentas, reclc.rna del demandado la 

rescisión del contrato d~ arrendamiento celebrado, probado que 

sea en juicio t~nto la e>:istencia del contrato como el incumpli-

miento en el pago de las rentas, fundado en los articules 248:, 

fracción IV, 2489 fracción I, C?n relación con el articulo :::425 

fracción I, todos del Código Ci•1il para el Distrito Federal, el 

Juez podrá. decretar la rescisión con· sólo establecer la concor-

danc1a o correspondencia que se cta entre los hechos alegados y 

probados con los supuestos de las normas juridicas invocadas." 

(87) 

<B6l Ibidem. pi\g. 162. 
C87l TORRES 01a~ Luís Guillermo. Ob. Cit. pág. 346. 
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3.2.3.- Principio de la Exhaustividad. 

Este principio enc:~entra su base JUrfdic:a en el Jr~ic:ulo 81 

del Código de Procedimientos Civiles para al Distr1tü Federal, al 

establecer que la sentonc1a debe resolver o decidir sobro todos 

los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate? y que si 

hubieren sido varios, se hara el pronunciamiento corrnspondiente 

a c~da uno de ~llos. 

El requisito de e;:haustividad imponen al• 'JLl~gador el deber de 

re5ol•1er sabre todo lo pedido par las partes, asi ten~imos por 

ejemplo: ''que en un juicio reivindicatorio el actor e:ci91ó del 

demandando la entrega del bien poseído, el pago de los frutos, la 

entrega de las mejoras, la c:anc:elaciOn del titlllo de propiedad, 

el pago de gasto~ y costos y si al fallar el Jue= omite pronun-

ciarse en relación con c:ualquiorn de esas reclamacionc~, $U sen-

tem:ia no sera exhaustiva, por no agotar el estudio de todas las 

peticiones formuladas. Lo mismo acontece si el Jl.le;: deja de 

est1.1diar y decidir algl.Lnas de las defensas del. demandado." (88) 

3.3.- Clasificación de las Sentencias. 

En el presente trabajo se han venido anali~ando o desarro

llando solamente, las etapas que corresponden al proceso civil en 

188) Ibldem. pag. 341. 
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su-··Ji~ of.dinar1a 1 :,.',por· lo t~nto ·b.s Sent_encias que se •terán en 

este apar~tado_co~ las·que··5f¿ pr~nuncicin ·én este tipo de Juicios; 

aclar<Jrído qu~ no hay p~opiamt.rnte,-d.Ífere'f!c:ia .e11tre' astas Y las que 
- . . - . -

se-dictan ~n )··os- j~i.ic·i~s '.-:~s~~ct~-1~-~", c:_o_mo. son· las del hipoteca-

:~i.O, ~·jec:u_t i Y~,. o: de -:l·~-~··.- ·a~'~:---~-~·~·a6:J{~-~~->;.:: 

Hecha. la ·aé:lar-ac:iOn-anter'ior¡ diremos que, las: sentencias han 

:t;idci obJC:to- - d0 :ii fereptes c:!asi ·~icacioni:;is. Sin embargo toda~ 

ellas coinciden en lo esencial. 

La clau1fic:acion más aceptada es la siQuiente: ''Según absuel-

van o condenen al demandado, en desestimatorias y estimatorias; 

según recaigan sobre un incidente o ponga término ,;; la r·elación 

µrocesa.1, en intcrlocLttorias y defin1t1vas; por ~l Tue;! o Tribu-

nal que las dicta, c~n de pime1·a v r;;egunda instanc:.a; en atención 

sus efectos substanciales, onde conden<l., 

constitLtiL•as; por i.-. ~aturalE?::o:. :Je la de?c1s1on, :~n .21 fondo 'que 

resuelven la c:uestiór planteada) y d~ rito (qU8 pone ~1n a ést~ 

sin entrar en la resolución de la cuestión planteadal, en el 

primer c.::.so se llama t;ambien material 1 '/ •-:>n el segundo, formal. 11 

(89) 

Nuestra intención no es 0studiar detalladamente todas y cada 

<89> PINA Rafael. De y Jase Castillo Larratiaga. Ob. Cit. pág. 
330. 
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L1na de ~as, difeÍ"en-tes~:clas.ifÚ:ac:iO-neS-·que_-se.han daoo .;?on el 

timb1 to jÜr•idi~c), ~~\~f ~:f~~~:~~e ~~·~ _;~~~~~~~ -1-'~.t~~es, ,'.estriba úni-

c:amente _.e~ . 0l~ del 

terminación 

Eduardo Couture efitablec:e si "se trata de determinar los 

distintos tipo~ de sentem: ia en considerac.:ión al derecho «=ttstan-

cial o material qua ellas ponen en ~iqor, entonce~ ia clasifica-

ción se divide en otros tipos: sentencias declnrat1~as, de conde-

na, constitutivas y cautelares.'' <90J nosutros somos de la idea 

qua ~sta última no es una eentcncia en el sentido de resolución 

procesal. 

"Son sentencias declarativas, o de mera declaración, aquel las 

que tienen por objeto la pura d2clarac1ón de la existencia de un 

derecho.º (91l "EntT'e los ejemplos de esta .:::.lase de sentencias, 

~;ucile mencionarse a la sentencia absolutoria, la cunl no consti-

tuyo ningLlna relación ni ordena determinada conducta alguna de 

\35 partes, sino que se limita a absolver el demandado de lag 

pr·estac:iones reclamadas por el actor; es dt;?c:ir, a declarar la 

inexistencia del derecho reclamado por el demandante. También se 

!90) COUTURE Ede1ardo J. Ob. Cit. pag. 314. 
(91l lbldcm. pag. 315. 
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set1::ilan como· sentc-mc'ias ·mera.mente decla~a·th··a:~ _-l_as que reconoc:en 

:.:. .:.d4ui ~il:i6~ --~~- .r~ ·~ ~·r·op_;_e~-~~ -_?._~.-?,Ja_ -pr.~s~ ri pe Í-On. -•. · ~9ZJ 

' .:: ·;,: 

La c>entr:mc i a: .,d-~ ·- Ccnéleri¿ 

la eHistenc:ia--de c:ondem:. presupone do"E co5as, nos dice Chio-

vend~: 1iLa e::~s~enc~a dG wna volunt~d Je la ley que Qarantice un 

bien al9uien 1 imponiendo al demandado :~ obli9ación de 

prcst<ici6n. V ::a convicción del .. :ue.:: di? quo basé:'lndosE? la 

sentencia puédas~, si más, inmediatamente o despué5 de un cierto 

tiempo, proceder por los organos del Estado a los actos poste-

rieres necesarios para la consecuc10n efectiva del bien g~ranti-

zadc por la ley (ejec:L1C!ónl ." 1,9:> 

"Las sentencias de condena son aquéllas que ordenan una 

determinRda conducta a ~lQuna de las partms: una dar, un hacer o 

un no hacer. E~ta. es la clast: de sentencias más frecuentes. Entre 

otros ejemplos podemos mcinc:1onar la sentencia que conmina al 

demand~do a entregar un bien reivindicado a su propietario; la 

<92> OVALLE F~vela José. Ob. Cit. pág. 157. 
(93) CHIOVENDA José. Principios de Derecho ProcG1sal Ci•11l. Trad. 

José Casais y Santalo. Editorial Reus, Madrid 192=. Tomo I. 
Pág. '203. 
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,,._ : 

~entsncia que_ ordena'· .·del loc:al 

arrendado; etc. 1" 

La sentenc: i a ··de 

son sentencia.s dec: la '.ª_ti vas; -·aó.n la- sentencia condena ter:.;:; lo es 

substancialmento.' (95) 

Eduardo Pallares un poco más objetivo, afirma que: "Las 

sentencias de condena son las que decla1·an procedQnte la acción y 

condenan al demsndado a efectuar una prestación.'' C96) 

''Las sentencias constitutivas tienen como caracto1•isticas 

esencial !a produc:cion de un est~do juridico que antes de pronun-

ciarse no e>:istia. Estas ;;entenc:ia5 normalmente, producen su~ 

efectos =.!!. D.!!!!.': ldesde 1<. sentencia> y no fil!. tLLnt: Cdesde la 

demanda); exc:epc1onalmente 1 pueden producirse y se producen sus 

¿fecton en forma r•etraac.tiv.:;." {?7) 

Para José Becerra Bautista, la sen te ne i a de ref ¡¿renc i a "Es 

aquella que crea situaciones jurídicas nuevas, precisamente deri-

vadas de la sentencia y esto acontece o bien cuando no existe 

<94) DVALLE Favela José. Ob. Cit. pág. 158. 
(95) KISCH W, Ob. Cit. pág. 131. 
(96) PALLARES Eduardo. Derecho Procesal Civil. Ob. Cit. pág. 424. 
(97) PINA Rafael. De. y José Castillo Larranaga. Ob. cit. págs. 

330-331. 
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norma abstr~c:til_- aplic:Clble y· es el jue~ el que c:raa el derecho 

trnVés úe. su. s~n.te~ci-.~·· :~ l?ien, cuando a consac:uenc1a del fallo, 

'$e cr'?an es_ta~~~ ji.l,rt.~i~os <l~·1er~os 4 los e::istenti:s ante-z def 

que teda :::.entenc1~ cr~a· una sitl1a

c:16n Jur.tdi~a nueva., porqLu? precisamente: a consecuenc:i.c. de ella 

puedil Con5tret1i1-sa al obligado que t:umpla con LIM deber que no 

quiso '.'Oluntarinmente ac:nt~r. Si oa.rtimos de ¿r;;ta idea podemos 

afirmar que todas laa sentcnc1:.s "50n constitutivas. 

Continuando con la cla~ificuc:.ión de las sQntem:i.::is em:ontra-

mes a las cautelares o f'~soluciones c:a.ut~lares; no se trata de 

sentencias que decidan un conflicto en ~l sentido de solución 

procesal, son c:omo Slt nombt-Q 1ndicc: de cautola. Han s1do llamadas 

también, providenc1ns cautel~res. 

E~t.as resolL1c1 •. :m~s se d.1n <-Liando e:ds;;e la r.~ccs:dad da 

asegu1~<it" el cL1mpl1m1ento de una obligac10n que :;;e declare o 

c:onsti tuya en la 5entenc:i.a, cuando !.!>C t~me fundadamente que el 

demandado, se o;;ustraiga de la Jl.lrisdicción del órgano juzgado. 

Como ejemplos tenemos la separación de personas, el secuestro 

provisional, entre otras, que !?stablece el COdigbl de Procedimían-

<98> BECERRA Bautista José. Itttroducción al Estudio del Derecho 
Proc:es.il Civ1L Ob. Cit. p'19. 173. 
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tos Civiles :del.-Distrito Federal, en e-~ ·:·aP.itul.o '.'! :1ol TitL1lo 

Quinte. 

"Por la func:iOn en el p_roceso, laS sent~nc:ias $Ll1?lrm -.::er 

ciaSitiCadas en· interlocutor-iaS y dcifir1Ífiv'eis: L3s pr1meras c.;on 

3quellas que resuelven un inciden~e planteado en ~l Juicic ¡ l3s 

segundas, las que deciden $Obre el conflicto de fondo sometido a 

proc::eso 'I ponen término a éste." C99) 

Por último veremo~ aunque sea someramente, tina de les clas1-

ficaciones que de ;e11tencias también Je hace y es !a r9fer1~nte 3 

las resoluciones impugnables. Por separado y en este mismo apar-

tado 1 también se harii un breve estudio Je la sentencia ejecuto-

riada y de la cosa ju=gada. 

Ententlemu~ por sentencia impugnablr~s, las qLte pueden ser 

combatidas por un recurso ordinario, en este caso el de apelac10n 

y por no impugnables, las que no pueden ser revoc:adas o madi fica-

das por ese recurso. Entonces es impugnable si admite recurso 

ordinario y si no lo admite ser~ no impugnable. 

La sentencia ejec:utoriada es la que no puede ser impuQnada 

por ningún recurso ordinario, a esto Eduardo P<!_llares, agrega: 

Pero si puede ser combatida por algün recurso e}:traordina-

t99J OVALLE Favela José. Ob. Cit. p~g. 158. 
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ri.0. 11 <1•)(1) Pudiendo'ser el de apelación e);traordinaria o un 

Juicio de .. a_mparo. 

1'La cosa ju~gada en el pensamiento de los procesalistas, 

establece la presunción )uri.s tl Q.g ~ de que la ejecutoria, 

según la expresión tradiciona !mente consagrada, se tiene por 

verdad legal inalterable (es decir, que contiene la verdadera y 

e>:acta aplicación de la norma legal a un caso concreto) y no 

puede por tanto, impugnarse, nl modificarse, por motivo, autori-

dad ni tribunal ninguno.'' t101> 

Los conceptos de sentencias ejecutoriada y de cosa ju;:gada no 

son equivalentes, son e}:presiones que puedan ser usadas como 

sinónimas, ya qL\e son cosas distintas, de las cuales, la senten-

cia ejecutoriada es el presupu~sto de la cosa ju:gada. 

Por tal moti •Jo 1 debemos a sentar que cu<\ndo se dice que, una 

~entcncia causa o ha causado ejecutoria, ya sea por ministerio de 

ley o por decl~ración JUdicial, no se quiere decir, como erró-

neamente se supone, que la sentencia tenga la autoridad de la 

cosa juzgada, sino solamente, que la sentencia ya no admite 

recurso ordinario. 

(1001 PALLARES Eduardo. Derecho Procesal Civil. Ob. Cit. pág. 
425. 

(1011 Ibidem. pi\g. 427-428. 
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La sentencia ejecutoriada tiene autoridad de la cosa JU=gada 

en sentido formal, porque se puede impugnar por medio de algún 

recurso extraordinario y por ende no alcan=a el grado de co~a 

ju:qada an sentido material, que en realidad esto ólt1mo quiere 

decir, el Juicio ya concluido por sentencia irrevocable y no 

puede ser obJe.to de nuevo juicio. 

En nuestro proceso civil se dictan sentencias firmes que no 

producen autoridad de cosa juzgada, tales son los casos que 

contempla el articulo 94 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, que establece: Las resoluciones 

judiciales firmes dictadas en nugocios de alimento~, ejercicio y 

suspensión d• la patria poste9tad, interdicción, jurisdicciOn 

voluntaria y las demás que prevengan las leyes, pueden alterarse 

y modificarse cuando cambien en las circunstancias que afec:tun el 

ejercicio de la acción que o;;e dedujo en el juicio correspon

d1ente." 
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CAPITULO IV 

4.- FORMAS. IRREGULARES DE TERMINACION 

·DEL PROCESO CIVIL. 

4.1.- Consideraciones Generales. 

La relación juridica se termina normalmente, por la sentencia 

firme, que resuelve definitivamente sobre las pretensiones de las 

partos, una ve~ cumplidos todos los trámites del proceso, lo cual 

hemos visto en el capitulo anterior, 

El proceso se termina por ac:tos del juez, como es la senten-

cia, sin embargo, también las partes pueden darlo por terminado. 

Nos es necesaria saber, si las figuras que enseguida veremos son 

formas normales o irregulares de terminación del proceso; per"o 

heinos venido sosteniendo que, la única forma normal de termina

ción del proceso es la sentencia, luego las demi1s inst1tuc:1ones 

no pueden serlo; mas bien diriamos que son formas irregulares, 

mi~mas que e:-:tinguen el proceso, pues lo desaparecen como si 

jamas hubie~R e::istido. 

Antes de seguir· con el estudio d'e las formas irregulares de 

terminaciOn del proceso, analizaremos el término extinguir. La 

palabra e>:tinguir, viene del latin e>:stinguere que significa: 
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11 hacer que cese el fuego o la ley y en senti:do figur·ado, hacer 

que cese o se acabe una cosa" CtO:> 

Aplicar fJn sentida figurada la e):presión eMtinQuir, al proce-

so, es justamente el caso de que la causa hace que desapare:ca o 

cesli' como si jamas hubu~se e:~istido determinada.conducta y por 

lógica, este significado es contrario al de la expresión termi-

nar, pues cuando decimos que illt)o se ha terminado, se observa que 

ha cumplido con la finalidad propuesta por quién la reali=ü, 

sea, lo iniciado ha producido su resultado. 

Parn un mejor ented1miento de las e>:pres1ones term1nación y 

extinción, haremos una breve comparación. 

La terminación supone un resultado que justifica el empleo de 

un medio determinado a cuyo fin se destinó, en camb10 1 la ~::tin-

ción no justifica ese medio, es más, no lo utiliza. 

La e::tinción deshecha el med10¡ no lo toma como relc:•1ante ya 

que.si bien el proceso puede dar lugar a una conciliación, tran-

sacción, allanamiento, entre otras, éstas no son su finalidad. 

El medio es de suma importancia en la terminación, ya que sin 

aquél no se da ésta¡ la solución procesal de conflicto únicamente 

<102l Diccionario de la Lengua Castellana. Ob. Cit. pág. 46:. 
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~l? logra med~an.te -~"a a~·tividad procesa 1, dicha solución es la 

~on~encia dictada por el tercero imparc1~l, llamado Ju=gado. 

Al extjnguirse el proceso, desaparece como ~i jam~s hubiese 

e~:istido, en c.ambio, al terminarse queda latente de tal manera 

que se puede percibir el resultado pers1gu1do <ll haberse realiza

do la actividad que supone. 

Ahora bien, s1 tomamos dGI la pal<ibt"'a e~:tinc16n, el significa

do que de !3Lt etimologla se desprende, las figurd.s que enseguida 

estudiaremos no son formas de terminación del prcceco, sino 

form~s de extinción. 

Aunque diversos autores han utili::ado las expresiones de 

referencia como sinónimos, nosotros partiremos para nuestro estu

dio de la di5tinci0n apuntada. 

4.~.- Conciliación. 

Sobre este tema, hacemos notar que lo tratamos dentro de unas 

de las etapas del proceso 1 an la Audiencia Pre~ia y de Concilia

c1ón1 por lo que daremos solamente un bosquejo de lo que es Ja 

conciliación. 

La conciJiac.ión la entendemos como una forma de et:tinc10n del 
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proceso donde un terc:ero c:onci 1 iadodr -concerta i ntcreses Me las 

partes del litigio. 

Al respecto Eduardo P<t.llare~ afirma: "El ,proc:eso termir.a por 

r.onc:i l iación que se lleva a cabo,"cua_nd.o Liñ tercero proc:ura poner 

de acuerdo a las partes respecto J. sus mutL1as preten~1ones. '/ los 

dos r::eden algo de el las, o bien el demandado reconoca l<Js dere-

c:has del actor, o éste los de aquél, La conc:il1ac10n no un 

~ontrato procesal, aL1nque puede producirlo. Es ~l resultado de l~ 

~ntervención, susodicha cuando el ~a logra su objeto. Tiene puntos 

de semeJan=a con la transacción, pero no ~e ido~t1f1ca con ella. 

lo esencial del acto conciliatorin 1 consiste en que los litigan-

tes se ponen de acuerdo para terminar el Juicio.'' <103> 

Podemos decir que la figura jurídica en estudio, es L1na forma 

t.Je e:1tinción del µroc:eso, de e.cuerdo con lo que hemos venido 

sosteniendo; no obstante la mioma tiene wna Justif1c:acion oás1ca 

c::on relación a los fines de la. JL1stic1a, ya que al persegL11r una 

finalidad de car<icter pllblico como es el de disminuir el número 

de procesos es una cuestión de interés social. 

La conciliación dentro de nuestro sist~ma juridi~o, puede 

llevarse a cabo antes o durante procedimiento jurisfliccional; se 

(103> PALLARES Eduardo. Derecho Procesal Ci'lil. Ob. Cit. pág. 111. 
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J tc:n que ·~~ intes· ..:.Jel oroceso·. ::uando, un. tercero t:onc11 ia los 

¡r;teresei;; ~.11;. per~or:i:;s •'.:!n ,libqiv; ocir le QLle no l lor,;an insotar el 
... 

' .. 
¡:ir·ot.:eso, :1 P.S durante. p_roceso en los .casos se orevee el Código . --- ... .-. ·- -. -- ' .... , ' 

".;"::- • - ' o=- -" - -- -_. __ :-: -_ ·_' ·_ ·_. ·. -:>· _ _-- :··:· _- : 
~.Je- Proced ~mie·ñ_t·o~:~c.~ •1r~e·s- Par~,- e~ --Disfi·1 to -Fridera f, en sus <trti-

1::_ulos · 27::-A ·a~ ·:7:-:F, ·y- ;i:~ --frá_c_c;ó-~ •.;¡"· Cdel Tltulq Especial de la 

Justii::ia de Pat:>·.::-

Pn_r l.'1lt1mo, es riecesario pLtntuali;::ar que_ la Audiencia Prev1a 

1 d~ Cunc1liacion, h3 sido un &c;erto jel legislador de 1986 por 

SLI doble finalidad, la ¡:Jr:mnr.:i que 1;-s l~ de re.-.:::olver los proble-

mas proi::~d .1menta1 es, tul es como 1 as e:!C"7!pc i one= de tal ta di:!! 

legitimación de lns parte~, L;¡, cone::id.:id, la litispendencla entre 

otras, y la segunda finalidad, el de tratar la conciliación de 

las partes para que llequen u un acuerdo, con la finalidad de 

c::tinguir el procesa. 

4,3,- Transacc10n. 

La transacc16n es ttn contrilto por el =ual las partes, ha-

ciéndose ret:iprocas concesiones, terminan una r:ontrover~ia pre-

sente o previenen una fLttLtra. 

Eduardo Pallar~s, define a la transacción manifestando que: 

''Es un contrato bilateral, oneroso, consensual y conmutativo, por 
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De lo antericir ~se desprend_e_ qu~ 1:/ !igi.tr:l JL1rtd.:.ca en men-

ción, es bil.-itern.1 1 porque se· reqLdei-e del cOn ... en10 entre las 

par tes 1 para dar por terminada la controvers i il. José Becerra 

Bautista considera que: '' ••• Si la transacción tie~e lu9a1· antes 

de que se instaure el proceso, es un ver.dadero 'I propio ~ubstitLi-

tivo JL1r1sdiccional; si, r?n i.:ambio, tiene lugar cuando el procr:-so 

E:!st<i en marc:hri: lite pendente, es un modo de e~:tinc1ón del ju1-

c10." <105) 

Desde el punto de vista procesal, la transacción tiene res-

pecto a las partes, la misma eficacia y al1tor1dad que la casa 

juzgada¡ pero podrct pedirse la nulidad o rescisión de aquélla P.n 

los casos .:iutori;:ados por la ley, para el caso no5 remitimos a lo 

que especifica el articulo 2953 del Código civil para el Distrito 

Federal. 

La transacción se da cuando las p.Jrtes sacr1f1can en parte 

sus respec:tivus preten~iones. Si el sacrificio que hac:e una dl? 

~llas es total, no hay transac:ción. Asimismo deben tener el ánimo 

de transigir, o sea que renuncien parcialmente a sus pretensiones 

C!04) Idem. 
(105) BECERRA Bautista Jo~é. El Proceso Civil en Mé::ico. Ob. Cit. 

págs. 16-17. 
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con el objeto de terminar un juicio o evitarlo en lo futuro. Si 

la pérdida o sacrificio de los intereses de las partes no tienen 

eses fin, el contrato puede ser de donacion, o const1t.uir una 

quita o remisión total, pero no la transacción. (106> 

Se dmbe tener presente lo que expresan los articules ~944 y 

2953 de la ley substantiva, ya que por la autoridad de que se 

haya investida esta institución, pene fin al juicio en lo que 

respecta su parte declarativa y abre la via de apremio, en 

concordancia con el numeral 5:: de la ley adjetiva. Las transac-

cienes carecen de válidez cuando versan sobre derechos irrenun-

ciables, o se celebran por personas que carecen de poder jurídico 

para celebrarlas. <107> 

Como ejemplos respecto, de lo que, no se puede transigir 

tenemos: el derecho de percibir alimentos, pero si es válida la 

transacción sobre el monto de los mismos; sobre ~l estado civil 

de las personas y también sobre la valide= del matrimonio 1 pero 

sf pt.\ede hacerse sobre los derechos pecuniarios que derivan del 

estado civil. En este caso~ la transacción no influye sobre el 

estado civilt sobre delito, dolo o culpa futura¡ sobre la acción 

civil que nazca de un delito o falta futuros; sobre una sucesión 

hereditaria futura. Resultando obvio manifestar que las transac-

<106) PALLARES Eduardo. Derecho Procesal Civil. Ob, Cit. •Pig. 
112. 

!107> lbidem. pág.,, lll-11'.::. 
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cienes verificadas contra las prohibiCi~nes susodichas, son nu-

las. (!OBl 

Es también relevante sef'lalar el art:!.c:ulo 2958 d(~ la ley 

substantiva, en cuanto a que declara nula la .transacción sobre 

cualqier negocio que esté decidido JL1dic1almente por -zentencia 

irrevocable ignorada por las partes, prcci~amente porque, en 

principio, la situación juridica ya no puede ser dudosa. Lo 

anterior, atendiendo que, los requisitos esenciales de este con-

trato son los siguientes: ''a).- Una relación incierta, bien sea 

porque enista un litigio pendiente o porque haya temor de una 

condena adversa; b).- Intención de las partes de substituir esa 

situación dudosa por una cierta, y e).- Reciprocas concesiones de 

las partes.u Clc.."19). 

Por último, hay que·5etialar que el contrato de transacción 

tienen el carácter de cosa juzgada de ~cuerdo a lo establecido en 

el articulo 2953 del Código Civil para el Distrito Federal, que a 

o:;;u letra dice: ºLa transacción tiene, respecto de las partes, la 

mism~ eficiacia y autoridad que la co~a ju;::gada; Siendo 

esta característica fundamental, porque desaparece el litigio y, 

en consecuencia, el proceso no debe continuar por inútil. 

<108) PALLARES Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 
Ob, Cit. pág. 773. 

(109) BECERRA Bautista José. El Proceso Civil en México. Ob. Cit. 
pág. 394. 
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En resumen .~··ia ~t~aris:acc:Í.On;.eKtingt.1e el proceso, porque al 

resc.·¡.·.,e·r:. l~~··:.:~~~ ~~::~ \i:Ü ·~·~6P .. i-~:: C:o~·~-ro 1Íersi a, evitan qLu? el jue: 1 a 

:::ue:v~fbnlffi;~i~:~J~t~~iI:~';}c!::·::::::.:::o e:: :~:::::r::::t :~ 
c:·on~~'.r..iC»,:~~~~;J~~·; ... l'~~;~~·¡:o:.:~.~;:~~v.~·r~ y obliga las partes es éste. 

'--·-·~-

11 En un sentido '1timol091c:o allanarse viene de llano, es 

decir, de plano y, por lo tanto, allanarse es ponerse plano, no 

ofrecer resistencia, someterse pues la pretensiones del c:ontra-

rio." (110> 

Eduardo Pallares, define el allanamiento manifestando que; 

11 Es el acto procesal mediante el cual el demandado reconoce 

e::presamente la procedencia de la acción intentada en su c:ontra. 

Es un acto de disposición de los derechos litigiosos matet•ia del 

juicio, por lo que únicamente puden reali=arlo con efic:ac:1a 

juridica quienes están fac:ultados para disponer de ellos.'' <111> 

En contraposición Eduardo Pallares el maestro Cipriano 

Gómez Lara manifiestaz el allanamiento lo entendemos como 

reconocimiento de las pretensiones o mas bien sometiendo a las 

(110) GOMEZ Lara Cipriano. Ob. Cit. pág. 37. 
C111) PALLARES EdL1ardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 

Ob. Cit. Pág. 79. 



pretensiones~ puede darse· el caso, y en la práctu:a de hecho ..:.e 

da, de que un demandado aún negando 105 hechos que ~e !e atribu-

yen por el actor, es decir, negando :a e~cactitud de !as hechos 

relatados como fundamento de una demanda, sin C?mb;i1~qo 1 para 

evitar el litigio y sus ~onsecuenc1as, se allane a las preten

siones del contrario... De todo lo anterior dedLtcimos que no es 

e>cacto, que el allanamiento implique el reconocimiento e:-:preso de 

la procedencia de la acción intentada segl'.1n lo t?::pone Pallares." 

(!!'.:) 

El articulo ~74 del Código de 0 rocedimi~ntos Civiles para el 

Distrito Federal, preceptL.'1a que una vez que el demandado se 

allane a la demanda o manifestando el actor su conformidad con la 

contestación de ella y previa ratificación de su escrito ante la 

presencia judicial, se citará a las partes para olr sentencia. 

El allanamiento a la demanda, pone fin a la relación procesal 

y el jue:: queda obligado, en virtud del mismo, a producir una 

gentencia congruente con la situación jurídica que 5e crea con la 

conformidad entre ~ctor y demandado acerca del objeto del pleito. 

(113) 

Hetomando la idea del maes.tro Cipriano Góme:: Lara que el 

C112) GOMEZ Lara Cipriano. Ob. Cit. pág. 37 •• 
(113) PINA Rafael De y Castillo Larrahaga José. Ob. Cit. Pág. 

202. 
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allarÍil.mie.nto·. es u_n-sometim1ento di::?l deínand~do a la pretensión del 

::i.ctor, en ~ste -"!lent!do tenemos que el allanamiento implica una 

í'enuncia de_-··.:de·f.~c~~S, ja que el demandado al ~.Llanarse la 

dl::'tñu;\c!a -cr-e:nú.ó;: :.-a~ a d.e.fenderse·~ dentro del proceso, pro1,1oca.ndo se 

-d L~te-. la- ... ~~~~m;_ia C_orrespond1ente. 

Por otro ,lado el allanamiento, "es el acto procesal y por 

ende ha· de darse dentro del jLlicio y no es efica:. hacerlo fuera 

de él; lo deben hacer las personas interesadas o en su caso las 

que estén legalmente autori~adas para ello, esto porque es un 

.~etc de disposición de los derechos obJeto de littgto¡ debe 

estar sujeto a plazo o condición, porquY es un acto puro y ca.re-

ceria de eficacia si se hiciera con reser1,1as o bajo condición; 

debe SF!r eNpreso nunca tácito; el allanamiento puede ser parcial, 

pero sólo nroduce reducción en l:is c:uestiones litigiosas; tampoco 

es válido el al l.:ln'lmiento qLtC :::e í'efiere a derechos lrrenuncia.-

bles, de !os cual8s ne puede 1i1sponer el demandado por la natura-

l~=a 1ntrinsec~ do los mtsmos. Tal acontece en los juicios de 

nulidad de matrimonio y d1vorc:o cuando hay hijos. Por consecuen-

cia, los derechos irrenunciables quedan fuera de la órbita del 

allanamiento; el allanamiento hecho por un_lit1sconsorte plantea . 
el problema de saber si pr·oduce efectos contra los demi15 o 9'i 

sOlo a él perjudica y la solución más equltativ~ a ésta disyunti

''ª es la de que, no debe perjudicar a los demás ni 'faculta al 

Jue::a para que, fundc\ndo~e sólo en él declare procedente la 
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acc:i~n ·an:'cpnt~a de .. e11os. Constituye en el ültimo de los casOs, 

~na _presu~c~óry-~e :~a· p~o~edenc1a de la acción. H. (114) 

El allanamiento de la demanda debe hacerse, cuando el reo 

está convencido de la leg1timidad de la reclamación, debe alla

fiarse el demandado para evitar-Lln procedimient~ inútil qL1e, a la 

larga, repercLltirá en su patrimonio si de mala fé trata de impe-

dir su curso. Asi lo establece el articulo 140 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, al reQular los 

gastos y cost~s que debera pagar quién lo obstaculice el proced1-

miento. 

Jasé Becerra E~autista, opina que: "La confesión de la demanda 

o allanamiento, demuestra la buena fé del litigante y asi evita 

la condena en costas cuando esa condena no deriva forzosamente de 

la loy y en algunas legi~laciones permite pedir al jue= un tér-

mino de gracia para cumplir el fallo y la reducción en las ces-

tas." <115) 

Desafortunadamente, el allanamiento de la demanda se presta a 

empleos fraudalentos, como el de un juiciq simulado y dado el 

principio de la Yerda formal· no puede el Juez investigar la 

(114) PALLARES Eduardo. Diccionario de Derecho Proc:esal Civil. 
Ob, Cit. págs. 79-80. 

(11~) ROSENBERG leo. Tratado de· Derecho Proc:esal Civil. Trad. 
Angela Romera Vera. Ediciones Jurídicas. Europa-América. 
Buenos Aires 1955. Tomo II. Págs. 337-338. 

97 



verncidnd :.d_~·-1' a·l).;:ir1'amien'to de. ta derlrnnda, d~biéndci:;e -:::.11"":'i:·;··na:- ~! 

'Ji..t:!gád.cr·9_. 'a-. ac_eptar_ el allanamiento da! d~manda.dc .? ¡.~.:.; .µ-:·~~t;i-

ciopas que rt:r:lamn el ar:_~nr, porque no a::i~-i;e order.ami.:rd::: juri-

dice ~Lle ost.able::c:a ~l.le el J1.1::gar.!r:r puede. a-.:tuar i:an el 'fin e~ 

r~cab~r todo3 los ~lcmentos ~e ~rueoa~ con independ~n~in ~~ l~s 

pa!•tf.!s. Por lo qt.:e c:on:=ideramos, Ql.lf? d!Olb~rta aidst~;" un ar':iculo 

e::p~so en el Código Procesal Civ.:l que ~e pEJrmi~t. ~: allan<;.:11i1~n-

to en las domandas qu~ se r~clam~n :f1~rr::cho'3 i:--r~nunc.:i..ibl..='it / ·~e 

~ar;1ctf'r püb.L!.co, come son lJs a~:.mi0:n':.c~;. !.a-.: cont:-"overs:as '~e 

:i~rP.nd.:i.mientc inmobi!:ario =., loca!e~ :JtO?sl;::~ados pa.r:i ::asa '."iab:-

ta~!On, antre otro3. 

T!"'nto Jf} desi~timiento de la. pretensión {fl.gura j1.1r.fdic:3. qLLe 

pastsriormente se estudiara) como ~l allanamiento, "son actos 

unilaterale5, porque no requieren el consentimiento del contra

rio, o sea, que basta con la declar~ción del interesado para que 

se admita. A diferencia del desistimiento de la pretensión, en el 

allanamiento no se manda archi'lar el expediente de inmediato; se 

requiere un acto del juez, que no. es de decisión, sino de mera 

certificación de que el conflicto·ha quedado resuelto. 11 C115) 

El acto que realiza el Jue4 1 no implica que el allanamiento 

deje de ser unilateral, pues manifiesta tal voluntad del demanda-

do, de inmediato se cita a las partes para oir sentencia. 
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. ' 
<;:1 alla_na~i"e.ri~~··ª-~ :~!1~'.<i~7.~/t~c~i6i:i_ ,par~·1'e1·a_ ,·a la renuncia de 

la .ic:c,16n. :Auni:lue:·-·erl· .1á·;··pri'm~re:-:dehe P-'r:-'~!"'unc:-i3,.rse sentenc1;i, 

o:?$. ncéc~;irfo --~~hi·-~:~il~~:_·;1·a·~;~-~~-~~·~::'1~fe la-~Ú-d1enc10:. pre'.'1a y 

- Conc i l uu: ióh t ~- -~~-~-hb~:~~~i~a- \:lf-' -~ t·a;mp~C:o -·ra de alegatos pasando 

ne 

de 

de 

inm8diiito i,(·Sentfuncia. :;:::~~"~· ~~·i' motivo la ~entencia viene 

siendo una ~~-~~;·r~k~~:t¡:~fca,~iC~- del qLte el confl u:to ha quedado 
;·' ·.-·· 

rest.~~l_t;~ 1 -~-"-~~.nsec1:-1enc1a, .concluimos que r::?l allanamiento es una 

forma. do· ~:ctinci~n del proceso. 

4~5~- Desistim1~nto. 

El desistimiento es el ~bandono o renuncia e~presa de la 

demanda, o más bien dicho, es ~a renuncia del actor al proceso 

promovido o del demandado a la reconvenc16n. 

La institución ~n estudio, no resuel'ln en forma normal el 

litigio ocurrido entre las partes, es decir, que cuando dá 

esta figura JUridic~ en cualquiera de sus formas dejan de reali-

;:arse muchos de las actos procesa les que proceden a la resolLtción 

final que es, la sentencia; por lo qua se considera que el desis-

timiento, es una forma irregular de terminación del proceso y que 

noGotros en este trabajo llamamos forma de extinción del proceso. 

La Doctrina maneja tres tipos de desistimiento, que.soni 

a).- Desistimiento de la demanda, 

b).- Des1stim1enta de la instancia, y 
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e>.- Desistimiento de la acción. 

Mientras que en nuestra Legislac:ión Procesal contempla las 

mismas que la doctrina, asi tenemos Ql desistimiento de ~a deman-

da 11 tenemos en realidad una actitud del actor por la qt1e retir~ 

el es=rito de demanda, antes de que ésta haya sido notificada al 

demandado. En este caso la relación procesal aún no ha surgido. 

El desistimiento de la instancia, implicaria, por el contrario, 

que ya demandado hubiere sido llamado al juicio y entonces, se 

requiera su ·consentimiento e~preso para que surta efectos el 

desistimiento del actor. Finalmente, en el mal llamado desisti-

miento de la acción lo que en realidad se tiene es una renuncia 

del derecho o de la pretensión, caso en el cual este desistimien-

to prospera atln sin el consentimiento del demandado." (116) 

A nuestr? juicio, se cpnsidera que, enisten nada más dos 

tipos de desistimiento, que son: el de la instancia y ol de la 

acción, los cuales anali~aremos d continuación. 

a).- Desistimiento de la Instancia.- ''Es un desistimiento parcial 

porque sólo afecta a los actos del proceso y deja subsistente la 

pasibilidad de que el actor eMiJa la sa~isfacciOn de su pretQn-

(1161 GOMEZ Lara Cipriano. Ob. Cit. págs. 35-36. 
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sién en un nuevo proceso, distinto de .aquél en que se_ hayci plan

teado el desistimiento de la instancia .•. '' (117) 

Dentro del desistimiento de la instancia, encon-cramos el de 

desistimiento de la demanda y los equiparamos conjuntamente por.-

que en ambos desist1m1ent.os son parciales, ya qL1e deJan lu posi-

bilidad de ejercitarlos con posterioridad en otra proceso, 

consecuencia en este desistimiento no e:dste la renuncia del 

actor de su pretensión. 

La difP.rencia entr~ el desist1m1ento de ld demanda y de la 

instancia, es que el primero no se ha notificado al demandado las 

preGta~iones reclamadas, por lo que no es necesaria su consenti-

miento para su procedencia¡ mientras que el desistimiento de la 

instancia, el demandado ya fué notificado de éstas, por lo que es 

ner.esario su con~entimiento para que surta sus efectos. 

En el desistimiento de la instancia es una forma de extinguir· 

ese proceso, pero el actor tiene la posibilidad de ejercitar 

nuevamente su acción en contra del demandado, porque no renuncia 

a su pretensión. 

b> .- Des19ttrri{ento de la AC:ci'on.- E;~ aquella que implica 11 ·10. 

renuncia de la pretensión litigiosa a·desistimiento de la preten-

C117l OVALLE Favela José, Ob. Cit. pág. 191. 
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s1r'l!'1.·0.del ._derechC, .q14e es· un de"?istimiento total, porque afecta 

iiJ rr-:!cta;mente a la Pretcn<:iÓn de fondo, la cual ya f"IO podr<i ser 

recl~mada en n1ngun otro proceso.'' _C118) 

El desi$t1miento en cLtestión, no debe confundirse c:on el 

d~s1stim1ento de ta in5ta11ci~, ya que éste, concluye en ese acto 

pero queda vigente \a facultad de volver a intentar la acciór 

mientras que el desistimiento de :a acción es lo cont~ario; ~, 

dvc1r, que si se produce, jamá!: se podrit vol'Jer a intentar la 

acción. 

Hemos dicho que el desi5timiento en estudio, es 1.inilater:>.1 1 

porque para que se resuel•Ja el conflicto, se dá el acto de renun-

cia de los derechos que el actor hizo valer contra el demandado, 

renuncia definitiva e irrevocable, siendo irrelevante pues, la 

volltntad d~l cor1trdrio. Por otro lada, ro5ult~ ocio~o pon~ar que, 

el dem<¡ndado o reconvenido en su ca5o, ~e opusiera al desisti-

miento de la acción, ya que con ello ~e libera de una obli9ac1ón 

y da las cargas que supone todo proceso. 

Que se debe hacer cuando haya litisconso~cio en un proceso, y 

uno de los litisconsortes produce el desis.timiento de la pretan-

sión e acción. Surge en este caso la siguiente t!_uda: a quién le 

afecta dicho desistimiento? la respuesta la encontramos en Leo 

(! 18) Idem. 
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Rasunberg, quién afirma que: " ••• En cada litisconsor:te, el desis-

timiento surto 1?fectos Unicamente para quién lo hace, pero no 

corr,.,sponde <:.!. intc..~r.,.1niente o ·adhe1~ent.e. 11 (119) 

Todo desistimiento para que sea válido debe llenar los si-

guientes requisitos: " ••• Que se haga en forma ·legal; que la 

persona que se desiste tenga facultades bastantes para ello; que 

la acción o el derecho materia del desistimiento sea renunciable, 

o lo que es igual que la parte que se desiste tenga respecto de 

la materia del desistimiento, el .ll!..a d1spanendi; que el des1sti-

miento no esté sujeto a cond1c1ón, esto es, que sea puro y sim-

ple¡ que la voluntad de desistirse no esté viciada por violencia, 

fraLtde o error." (120) Cabe aclarar que, el escrito que contiene 

el desistimiento, no es necesario ratificarlo ante la autoridad 

qua se hace valer, ya que no e::iste prescripción legal que obli-

gue a hacerlo. 

El desiGtim1ento en general, soluciona el conflicto surgido 

entre las partes, pero no es precisamente el resultado del proce-

~o, sino una actitud del actor que decide no continuar con la 

contienda, renunciando a la instancia o a la ac~ión que pretendió 

hacer valer y que d~ como resultado la extinción del proceso. 

<119l RDNSERBERG Leo. Db. Cit. Tomo!!. Pa9, 306. 
(12(1) PALLARES Eduardo .. Derncho Procesal Civil. Ob. Cit. Pág. 

113. 
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JURISPRUDENCIA DE LA SUPREl·IA CORTE DE JUSTICIA. 

''Desistimiento. No hay ley alguna que e>:iJa la previa ratifi-

caciOn de los e!:icritos de los litigantes, para que puedan zer 

proveidos; y si no se obJetó de falso Gl documento en qLll:O> un 

litigante se desiste de su acción, el silencio del ocurrente hace 

presumir la autenticidad del escrito, y lo5 jueces obran legal-

mente al tenerlo por cierto. Tomo XX'JL Pá9. 132." (121) 

11 Desistimiento de la acción. El desistimiento que de su 

ac~ión hace una de las partes en el juicio entra~a, para la 

contraparte, el derecho de que se dé por conclutdo el juicio y so 

suspenda la tramitación; y el proveido judicial que recae al 

desistimiento, no es el que pueda dar valor a la renuncia del 

derecho de acción, '3ino la vóluntad e}:c:.lusiva de quien hace esa 

renunc:ia 1 que puede encerrar la fac:ultad discresional de 

proseguir el Ju1c:10. Tomo XXXIII, Pág. 2854." (122) 

4.6.- Caducidad. 

ºLa caducidad es la p9rdida de todos les.derechos procesales 

por la inactividadad de las partes 1• inac:tiYidad total y bilat'9-

<121> OBREGON Heredia Jorge. Ob. Cit. Pág. 63. 
C 122) Idem. 

104 



ra 1, una ve-z que . tra ns~urre determinado p 1 azo que 1 a 1 ey sena la'. 11 

.(123) 

·_/caduc'fdiid':-·_ Sinónimo de Perención. La caducidad es la e}:tin

ciOn ~-~_:·-~-~-~ir:':~t~nci_a judicial porque de las dos partes abandonen 
-: . -"' ;, ~:·:· ~ -. - -

el: ·ej~~cicio de ia acción procesal. El abandono se manifiesta en 

_que ninguna de el las hace en el proceso las promociones necesa-

rias para que éste llegue a su fin.'' (1~4) 

En virtud de lo anti:rior, podemos decir, que la cadLICidad no 

es más que la presunción qui? la ley establece, de que, los liti-

gantes han abandonado sus pretensiones, por haber dP.jado de 

promover en términos del numeral 137 b1s del Códice de Procedí-

mientes Civiles para el Distrito Federal. 

Como comentario diremos que diversos autores, p~etenden equi-

p~rar la caducidad con el de~istimier1tos de la instancia o con la 

prescr1pción 1 pero es un error, ya que la caducidad es una san-

ción que se impo11e por la inactividad de las partes; el desistí-

miento de la instancia es un acto de voluntada del litigante y la 

prescripción se refiere.entre otras cesas, a la substancia del 

derecho ;:._y, no a la µreclusión. de )>1 ac~ión proc:es~l- sP rioe por 

las disposicicnas que .Sobre eil' ·.Particular .esta~lec:e_ la ley 

<123) GOMÉZ Lara Cipriano. Ob. Cit. pág. 251. 
(124) PALLARES Eduardo. Dicciontlrio de Derecho Procesal Civil~

•Ob. Cit. pág. 119. 
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substantiva y r:'? poi:- l;:is de la adjeti•1ii. !..a presc~iPciór. ~s un 

medio de adqu1rirc.de~e~ho: O· .. d-e liber.arse de_ obligacio.ne2 la 

pe1·enc:i6n de lá ínstnncia, no ai·ecta los.d,?rec:hos_dt;d. ordCln ::1vil 

que- hayan-·sid~- ~atert';l, ·de :1~' coritroversia. L.a .p1:escripción se 

referirá. $~~mp_rE!'_,_ ~-- ·)~s-.~~rcChOS discutid0-1 :n ~l JUC:lO la 

caducidad solamente a los·cte la instancia. t".:'.51 

''La eitinc:ión del proc:ooo por caducidad de la inst~ncia 

.ifect"a sólo ;:i los ,.lctos del ~lroceso :n1!::mo, pero no a l:i.s 11rnten-

ciurlt~S de tondo de las partes, que pueden '=>er e::1gidas en un 

proceso posterior ••• " í126) Es decir, l<l r:,:ductdad no e::tingL1e la 

ac:c:ion, ya que ésta podra e ierci tarse de nuevo en el juicio 

car1·espondiente, entablando nueva demanda' si no hubiese prescrito 

con arreglo derr-!cho. No se prarluce la caducidad cuando la 

inactividad que pudiera ocasionarla ge dabe a fuer=a mayor. 

"La caducidad de la instancia no es susceµt1Ll~~ •je ;::irodL1c:irse 

en los jL11c1os sut:e~5or1os, de concLl\'s.o, de ..;limcnto5 y en los 

seguid1:Js ante la justlCl.a de pa;:¡ tampoco es .,;usceptible:: de 

producirse en loa procedimientos de juriedic.ción voluntaria.'' 

(1=7> En estos casos, la caducidad de la in5tanc:1a no es operan-

te, y tiene como e:~plicación su especial naturale;:a 1 que son de 

<12'5) PEREZ Palma Rafael. Ob. Cit. pág. 169. 
(1'26) OVALLE Favelu José. Ob. Cit. pág. 193. 
<1~7> lbidem. pág. t94. 
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orden público, les cuales deberán resol•Jerse -lo más prontc posi

bly. 

los procesos no pueden durar :. ndefi ni damente, sin c~mbarqo 51 

laa Partas lo quisieran asi 1 no seria posible, pcrqL1e la ley no 

lo permite, motivo por el ~Lla l es tan import<>nte esta figura @n 

el proceso, ya que al e:-:igtir la posibi 1 idad de declarar la 

nulidad de lo actuado, por •:]l transCLIT''::iO de un pla;::o determ1nndo 

'lin promover\ los contendientes, ante ésta e::pectutiva procuran 

~umplimentar la actividad procesal hasta cumplir con su finalidad 

iue e~, la resolución proces&l del conflicto dada por el tercero 

imparcial. En caso de que opere la caducidad éste resultado no se 

produce y el proceso se e::tingue como si jamás hubiese ~>:istido. 

La caducidad en el proceso c1vi l es muy importante, por los 

r:.fectos que produce, ya qL1e tienen justificación con relac:16n a 

la impartición de justicia, porque al perseguir una finalidad de 

carácter pt..'.lblico, c:omo es, el de que, tos procesos no duren 

indefinidamente, es una cuestión de interés social, 

JUR!SPRUDEMC!A DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

"Caducidad de la acción, estudio oficioso de_ la.- Como el 

tJbjeto' de la caducidad es preestablecer el tiempo en que un 

derecho puede ser ejercitado válidamente, la misma surge cuando 
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'.' . . -. 

produce .el heCho· .6bje-~ivo_ .. Con~istente en la inacción del 

t:.tula.r ·del def.~~~ó'"<dur~~t~··.·.ei t¡empO pre1'ijado,· en consecuencia, 

; t i:)~ri:;:_i·c~i_t? ~~e_! dorec_ho es la forma por e>:colcnci:i de entinción 

c:!G -:a cad~c-·id'n._tq"·.; fJor tanto, debe tenerse: presente q;.te :a l:aduc1-

Llad e_~_··unB.' co~dUcción para el fnercicio de le;. acción ,,., en tal 

11_rtud :el estudio de esa cu~stión tiene que :iacer.se of!ciosamente 

por el juzgador. Informe 1978. Sala ALD:1liar. No. e, pág. 12." 

U~8). 

ºCaducidad de la instancia. Si de autos apart:!ce que no 5e 

real i;:ó ese e::amen, debe 1mparar<:;e para el efP.cto de que -;;e 

Rstudia esa cuestión {Articulo 137 Bis del Código de Procedimien-

tos Civiles del Distrito Federnl),- Si el quejoso plantea como 

concepto de violación que el tr1bun~l responsable incurrió en una 

~iolación de procedimiento al no haber decretado la caducidad de 

la instancia, no obst~nte no haber premoción de cualquiera de las 

partes 8n ~l término de ciento ochenta dlas hábil~s de las 

:cn~t~ncia~ dG nutGs nr ~par~~e ningún ~lemento que lo desvirtúe, 

dehe r.ons i dera rse medula rmente fundado ese p la ntcamiento y otor-

l)ilr~e el amparo solicit.:ido, para el eTecto de qLte se ~::nrr.ine ese 

problema. Semanario Judicial de la Federación. Sópt1ma époc:i. 

Volúmenes 175-180. Julio-diciembre, 1983, Cuarta parte. Civil, 

pág. 45." (129) 

(1'::8) OBREGDN Heredia JortJe. Ob. Cit. pág. 151. 
'-1~9) ldem. 
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4.7.- Convenio Judicial. 

En esle apartado anal1;:aremos. somerament·e.~ otra .;a lc.s far-

mas de extinciOn del proceso ya inccado. As! tenemos que E'.duardo 

Pallare¡¡, establece: 11 
••• El juicio pued~ .concluir por un convenio 

judicial, y a~ontece con frecuencia que--mediilnte ·e1 se otorga Llna 

transacción. De acuerdo ccr. los 1rticulos 500 a 5 1'.13 'J ~33 del 

Codi90 de Procedimientos Civiles, los convenios judiciales abren 

!a via de apremio, de lo que ~e lnfiure que concluyR el periodo 

declaratil.'o del juicio.'' <130) 

Cabe aclarar, que no todo convenio judici;:il implica una 

transacción, ésta figura se anali:ó anteriormente. 

Los convenios judiciales quedan limitado!S a aquel los casos en 

que e~:presamente ~o~ acepta nuestra ley procesal ci•nl y us tan 

cierto, que, el tercero imparcial está facultado para exhortar en 

todo tiempo a las partes .1 tener un a1·reglo sobre el fondo de la 

cont~oversia, resolYiéndola mediante conyenio con el cuul pueda 

darse por termin~do P.l proceso. 

Sin Q'-te lo anterior se contraponga a lo que especifica el 

numera 55 de la ley adjetiva, mismo que a la letra dice: "Para la 

<1::0) PALLARES Eduardo. Derecho Procesal Civil. Ob. Cit. pcig. 
11.:?. 
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•:ram1 tac16n y resolt..li:ión· de los asuntos ante los tribt.tna leoa 

ord{ncirios :;e-- i:?s·t·ara '.:.; ~o r.IÍ:=;puesto -por- 'BS'te- cOdigo, sin que por 

1:onva?nio de to:s·-int~re~ados pued;;ln renunciarse los recurrsos n1 

·H ~ú?1·CH:t1o r1~ ri?Cus.;:;.C:1c..n, ái al.:~a~~-á~se·,-· ni modificar~e o 1·enL1n 
-, .. 

ciar<:,;:e las- . nor!flas_ del' procediltii~nto •. ~· ·De manera semeJante el 

articulo en cita tiene relación con·-6 y S de la Ley Substantiva y 

r:on el 14 ConstitL1r.:ional. 

En Lal v1rt1Jd y con apoyo en el articule 1-q~ del Sódigo 

c1•J!l del Di'"'trito Federal, podemos afirmar que, el ~:anven10 es 

r-;l .1cuerdo de dos o m<is personils p¡¡rn rnod:.;·1c.:ir o e~~t1nguir 

obligaciones. Por lo qLte consideramos que i2l .:onvenio Jt.tdu:ial es 

la man1festac1ón bilateral de voluntad de las partes en el proce-

~o, para modificar o e::tin9u1r facultades proce3ales. Const1-

tuyéndose en este caso como forma de e:. ti. nr.; i ón del proceso. 

Sln embargo, y dado que el procesa es de arden pl'.1b!1co, los 

convenios Judiciales <5on muy limitados por la ley. Por tanto, se 

podrán convenir cuestjones procesale!:i. siempre que no esté prohi-

bido ~Hpresam8ntc por la ley o que sin ~starlo, 5ean Gontrarios 

al interés público o $0 afecten a terc~ros bajo pena de nulidad. 

Toman el carActer de convenio en el proce50, las diversas 

formas de extinguir obligaciones, las cuales se anali=arán en una 

forma somera. 
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Esta fiQura juridica, es con:;;ideradoi ~1n ;::::::inv1~n10 Por vfrtud 

del cual un ..lcreedor acepta recibir ~1n ;lac;,o de. si.,1 crédito, un 

objeto di•1ersc del que se le debía. 

El maestro Ernesto Gutiérre= y Gon=áalez define la dación en 

pago manifestando "es un conveni.o en •1irtud del cual un acreedor 

aceptt. recibir dci SLl deLtdor, por paqo de su crédito, un objeto 

diverso del que se ~e debe". (131) 

l.os requisitos quo debe rEun1r, son los siguientes: 

"Primera. QL1e el acreedor consient~ en rer:ib1r en pago una 

r:andt.tcta diversa de la que le es debida. Segundo. Que el 

deudor preste inmediatamente, en el mismo acto, esa condL1~ta, es 

der:ir, que entregue l.o. cosa, proporr:ione el hacho 1..1 ob~er'le la 

abstención propuesta •... Terecero. Si 81 obJato do 1~ d~c!ón en 

pago t!S una cosa 1 es indi~pem>abla quo ésta. seu. propiedad del 

deudor, p~1es la dación Gn paga con un bien ajeno es nula.'' <1:2) 

(131) GUTIERREZ y Gónzalez Ernesto. Derecho de laS Obligaciones 
Quinta Edición. Editorial Cajica, S.A. Puebla 1991. Pág. 
895, 

(13=) BEJARANO Sánche= Manuel. Oblig~ciones Civiles. Editorial 
Harla. Mét:ico 1980. Pág. 458. 
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4-.7.-:.- La Compensa~ió'n. 

" ' . - ~," . " .. ' 

1~'¡ 1 dos de'::l~il-?-.~·;;:;:a~~ª'--.~-~ ·~ant_i~a,d_5ue tmP.'?rte _l~ lll_t:1nor y_ en la;:; 

t.:L1n \¡aS --16s. <$-L\J~~c;S:, ~-~~¡·n~n_---f;_- c-a-1 idád- dE( deúdof.eS - y ac:reedores 

rec!pr:oc:<.lm~ntt~ '/ por 5U propio derocho. 

-El .naestro Manuel Bejarano '.3ár.chez, def:.ne a ::. compensación 

jL1<iic1a1, mRn\fAstando qu~: ''Como nombre lo indica, 5e origina 

en un acto JUrisdicc:icnal, pues la 11Tipone una ~entenc:~ de Jue= 

competer1tn o LLn iaudo arbitr~l. Se p1•1)duce cuando ~mbo~ litigan-

tos han invocado derechos mutuo~ nl proceso y el Jue~ reconoce 

la procodenc1~ de las ilCClones de los dos, sólo 1~ue 1 en ve= d~ 

condenar a un pago reciproco, efectúa una ~ustracción de la deuda 

menor respecto de l~ mayor y unic~mon~e condonü al deudor a pagar 

la d1tarenc1~. Esto t¡po cie 1:ompens~ción tiene luga~. Qeneral111on-

te, cuando se ha ej~rcitado una contrademand~ e reconvenc16n.'' 

Los- r'P.qu1si tos qL1e debe reun1 r, son los ·~igu1cmtes: 

ºa).- Reciprocidad de obligaciones, entre personas que se 

cons1dernn deudoras-acreedoras, por su propio derecho. 

bl .- Que el objeto de ambas obligaciones sea_ fungible. 

e).- Las deudas sean liquidas. 

<13:> lbidem. pag. 469-47i) 
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dl .- Sean· exl9lbles. 

a),- sean ~xp~ditas, '/ <fue, 

f) .- .se-an emba·rQab-les les créditos~º (1:;4) 

4.7:3.- Lii. remisión de la deuda. 

También llamada renunc'ia de jerec:hos, la contempla ~1 art!-

culo 2209 de la ley substantiva, que a la. l~tra dice~ ''Cualquiera 

puede renunc1~r lLI derecho y remitir, en todo a en ¡Jar~m, l~~ 

prestaciones que le son Jebidas, e::cepto en aquellos c3sos en que 

la ley lo prah ibe." 

El maestro Ernesto Gut1érre= y Gón=ale=, define a la remisión 

cnmo ''el acto por virtud del cual el acreedor dimite voluntaria y 

unilataralmente al Derecho de e::iQir 1 total o parcialmente, a su 

deudor, el pc;.go de la prestación debida." (135) 

Esta forma de '?Xtinguir oblig;:;.ciones según r.Lt~stro punto de 

vista se equipara al desistimiento de la acción por parte del 

actor, 

<1~4) GUTIERREZ Y G6nzale, Ernostc. Ob. Cit. Pá9. 881. 
( 135) Ibidem. pág. 877. 
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4.7.4.- !.a novación. 

Se rintiende por :iovs.c:~or. 1 ul :..orwen10 -~olemne celebrado ~ntre 

dos rnás pergoncs que tienen entre si t?l caracter pre'lio de 

_acreedor y -deudor y por ti'l =ual e~1t1119L1e la abliC'Jac:i~n qLte los 

une substituyéndola. por otra nue•1a. Es importante sett:1lar que, la 

novnc ión nunca se presu~e, si no que debe constar e}~presamente. 

Los roqui5ito~ :1ue debe reunir, son 1os ~:gu!~nt~e: 

"Pree::istenc:::. .. >. d<!- una obligación. 

-Creación ~e una nuev~ obli9ac10n. 

-Una diferencia esencial entre la obligación original y la 

nueva que va a sustituirla. 

-La intcinción d8 novar.'' <136l 

Relluramce que J~!: figL1rar Juridic3s, que ha11 ~1do menciona-

dan, son motivo de Gxtincion de las cbl~gac1ones ~ qL1e en este 

trabaJo, 11osotros las ~onsideramos como convenios JUdici~lus, que 

pueden da rs~ en un proceso ya incoado, i mp l di ende que se dé 1 a 

resolución procnsal que per<.;;lQLlC? aquél J si ·?n camb1c; lo e>:tin-

gue. 

Cl~b) BEJílRANO Ganchez Mar1uel. Ob. Cit. pág. 440, 
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4.8.- Confusión de Derechos. 

De acuerdo con la le9islaci6n c:vil ~ara ~! Di~tr1to Federal 

la obligación se e::tinqua por con1'L1s16n r:uando _L:. c.::.lidad llel 

acreedor y deudor se rel.'.1ne_ en una misma oersona. 

Al presentnrGe en un proceno la confusión de las calidades de 

actor y demandad~ ~n una sola persona, ~e presenta la 1mpos1bili-

dad de establecer e continuar \a contienda, ya que esta no puede 

presentarse en una misma persona. Ahora bien, tal confusión 

encuentra ~u origen en otros ~ctcs juridicos que hacen que desa-

parezcan las calidade~ de deudor y dCreedor. 

''Los actos ju1·idicos que hacen que aparezca la confusión son: 

la sucesión y la do11ación.'' <137> 

Por sucesión, se presenta la confusión cuando una persona que 

es acreedor de otro asume la obl1gnción por medio de un testamen-

to lJ legado, de pagar ciertos créditos entre los que se encLtentra 

el suyo. O por el contrario, cuando siendo deudor adqLtiere por 

testamento o legado, el cúmulo de darechas y obligaciones del 

testador o legatario, entre los que se encuentra el crédito en su 

<137> ROJINA Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano. 2a. Ed. 
Antigua Librería Robredo, Mé::1co 1965, Tamo III, pág5. 547 
y 548. 
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ccntru. ~ favor ,del de cujus, por ese hecho se con•1 ierte cm deudor 

'l _<iCJ:'eedC!~ Pº!' su :.=_1.1.c:esi~n _ respec:to ~ ! .nismo derecho de ~réd1 to. 

Se puede con~ertir en ~creedcr ¡ deudor ;:H~rsona qLle 

recibe una donación de otro, respecto al que tenia una abligac:6n 

o un _derecho de crédi.to. Por ejemplo, si el dCreedor tiene un 

crédito en ~entra de una persona llamada dc;oudor, se .:~nl'unde l.::.s 

c~lidades cuando es ~nernsa la donac¡ón y se ~ondic1ona u! pago 

de un credito que tania a ~u favor; ~1ceversa, que siendo 

deudor condicione al cobro de las detAdas ~ue 5eMale el do-

nante. 

En conclu~ión, la confusión de derechos que 3.fecte a quienes 

~e hallen en situación de demandante y demandado, establece la 

impu~ibilidad legal ::le .:cnt::.1~u~r e:l ;:¡roco~o, o:;ti9u1endo l.:. rcl;¡-

ción que a11ta$ ~e prOdLtcir~c ~e habi~ cnt&blado. 

Es necesario anotar que, existen otros acontecim1entos que 

c::tingue el proceso, como pueden ser la reccnc1liación ~e los 

cónyuges o muerte de uno de ellos; por someterse la cuestión 

litigiosa al juicio arbitral¡ (138} la muerte y la incapacidad en 

ciertos casos. 

(1:;8) PtNA Rafael De y Castillo Larral'1aga José. Ob. Cit. pág. 
2c1:;. 
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Par óltimo diremos, que el proceso se e>:tingu~ -::i.1ando surgt? 

una circunstancia que impide al .:umplimiento de o.su finalit!::i.d 

tipica; es decir 1 quo impida !a solución proce5~l d~l conflicto 

jurídico que se ventila, circ:unstancir. que en este c<ipitulo hemos 

visto. 
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CONCLUSIONES 

r.;... Consideramos cn.1ñ ·nuestra lec;,isla.ciór, procgs~l ci·Jil debe 

- unificarse c_rea_ndo--u~.si;il.~_-srd_enamierito juridic:o rie 11pl1cac:1ón 

Federal, './a que como hemos 'listo tantos ordenamientos no implica 

realmentv variedad y diversidad legislativa. 

11.- El proceso es un conjunto de fenómenos, de actos o 

acontecimt~ntos 1 que CJUceder. en el tiempo 'i QLte mant18nen entre 

~i determinadas relaciones de ~oli~ar1dad o vincul~c10n; en con-

secuencia wl proceso civ:l una ser1~ de a¿tos Jurfdicos que se 

suceden regularmente en el tiempo y se enc:Ltentr.:;n concatenados 

entre si tJor el fin u obJeto que quiero reali=~r con ellos, que 

es resolver el conflicto par medio de la sentencia. 

III.- Consideramos qL1~ -=:l i.ag~sL;dcr t1P 198::> tu·Jo Ltn gran 

acierto ~1 impl•ntar :a audiencia previa y de conc1liac;on ya que 

~sta por su dable finalid¡o,d, la primera en r!2sol'.'8r las exceP

ciones de falta de personalidad la liti~pendencia y conexidad, y 

su segund~ finalidad es la de conciliar los inter~scs de las 

partes¡ han hecho que el procedimiento se vuelva !n~s Jq1l. 

V.- La forma normal de terminar el procese es :a sentencia, 

en ra:on de que cumple la finalidild t!pica de aqüél; la sentencia 

debe reunir requisitos de forma y contenido como son: identifica-
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~ión, resultados, ccn'siderados :Pun~os resolutivos autori:Bción 

:· :, . : : . ~_ . - -. ', 

En .:c:ua~·t·o· -~el~' có~-~·e~id'o ·e -~:(~iiCkí .. l~s sen~l?n~ias 
' ·- - ., .. , _:;, i :~- ~-- - '· ·,· -.-

-Jeben reunir 

1 oS ;,Üg~J_~-~~:~~~::~.~'..f~~IJ~iih~~i~~d~~ ·c~h9r_-uencia, ~undame:ntación, Motiva-

. ' ~:-. ' - -

,V1.-"i:.a::'..:~tci-r~inac.ión es sinónimo de acabar y de re'.3ultado de 

alg°o-; -~1- prm:e~;o <nt.1pcne una serie de actos que lo hacen posible 

con el único fin d~ llegar a 1..1 sentencia. AqLd se cumple la 

fina!idad propuesta por quien la reali=Q, o sea, lo iniciado ha 

producido su result'1do 1 por ello, utili;:nmos la eHpresión tnrmi-

nación en el titulo de este trabajo. 

VII.- Existe diversa5 clasificaciones de sentencias, paro la 

que no5o1:ra<;;: <1dopt<:mas en esta tesi!;. 1 fue tomando a !a ·:.entenc1a 

como dCta de ~olución p~ocesal del conflicto, dict1a clasifica-

1::an 1 ~s la que determina que hay sentencias decl~r&t1va~, ~e 

condena y constitutivas. 

VIII,- Toda sentencia crea una situación jurídica nueva, en 

ra~ón d~ que, n consecuencia de ella, puede constrehirse al 

obligüdo a que cumpla can su deber que no quiso voluntariamente 

acatar, por ella, todas las sentencias son constitutivas. 
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IX.- Es conveniente y queda puntuali~ada la diferencia que 

e~:1ste entre una ~entenciG ejucutor!a ¡ la cosa JU~Qada; algunos 

·r.:.dica l::-1·1 que :a '3entenc::.a. eJec:utor!.¡ admite medios de impugn<l-

cion esttraordinarios c~mo son .la ~pelacion e::traordinaria y el 

ampilro, iniflrltras"que on la C:O-sa-.-Ju:·~Cd.1.-~-no a-d-~ite ninQún recurso, 

por lo que la única forma normal de terminac:iOn dol conflicto as 

X.- Las !ormas Lrregulares de terminación del proceeo qua 

rRguia el Código de Procedimientos Civiles del D1str1to Federal y 

el Código Civil para el Distrito Federal en Materia común y para 

toda la República en Materia Federal, en vigor son formas de 

extinción del mismo, en virtud de que la e::presión extinguir, 

significa hacer que cese o se acabe una cosa, ~iendo justame11ta 

el c~so de que la causa haca que desapare==a o cese ~amo Jamás 

1iubiese existido determinada conduct~. La concil1aci6n. la tran-

ja~ción, Al ~llandmiento, ~l deui3timiento de !a inutanc!a y de 

la acción, la r.;¡¡ducidad 1 el convenio Judicial <dac1ón en pago, 

compensac:1ón 1 remi~1ón de l~ d~udu, novac1ón>, y la confusión de 

derecho5 1 son formas eJemp!ares de e1:tinción del proceso. 

XI.- Algunas de las forma5 irregulare~ de extinción del pro-

ceso no resuelven el litigio; como son el desistimiento de la 

in~tancia y la caducidad por que dejan la posibilidad al actor de 
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sjarcitar su acción en un proceso diverso. 

XII.- Las formas irregulr.:ires de determinación del proceso y 

que resuelven la controversia entre las partes son las siQuien

tes; la conciliaciOn, la transacción, allanamiento, des¡st1minnto 

de la acción, el convenio judicial y la confusión de derechos, ya 

que no dejan posibilidad alguna para replantear a las partes sus 

respectivas pretensiones. 

XIII.- Las formas irregular que más co~únmente ·ze dá en la 

práctica es la conc:i l iación de las partes, ·en la i':ual conocemos 

como convenio Judicial el que debe reunir las siguientes c3rac:te

risticas: no ir en contrtt del orden público, n1 la moral, ni las 

buenas costumbres, ni afectar intereses de terceros, t\demás debe 

ser aprobado por el Juez, reuniendo lac anterior~~ caractcristi

~~s tendrá el carácter de cosa Ju=gada. 
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